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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

10849 Corrección de error advertido en el texto del Decre-

to 111/1988, de 13 de octubre, por el que se crea el

Comité d e D iscip li na Deportiva de la Región de
Murcia.

Donde dice :

País Alojamiento Manu te n ción Dieta entera

Cuba

Grupo 2.° 5.500 5.200 10.800

Advertido error material en el texto del Decreto número
11 1 /1988, de 13 de octubre, por el que se crea el Comité de
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia, publicado en

e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 243 de
fecha 22 de octubre de 1988, se corrige del siguiente modo :

En el artículo cuarto apartado 1, letra a), donde dice : «Un
miembro designado por el Ilustre Co legio de Abogados de
Murcia, de entre sus letrados en ejercicio»; debe decir : «Un
miembro designado por los Ilustres Colegios de Abogados de
la Región de Murcia, de entre sus letrados en ejercicio» .

Murcia, 28 de noviembre de 1988.-El Consejero de Cul-

tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Consejería de Haciend a

10879 Corrección de errores del Decreto número 118/1988 ,

de 10 de noviembre , sobre indemnizaciones por ra -
zón del servicio al personal de la Comunidad Autó -
noma.

Advertidos errores en el texto y en Anexo V del Decreto
1 1 8/1988, de 1 0 de noviembre publicado en el « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de fecha 25 de noviembre de 1988,
se procede a su rectificación :

-En el artículo 1 0.3 a partir de la 5 . a línea .

Donde d ice : « . . .en las cuantías y con el lím ite presupues-
tario máximo que para cada convocatoria se fije por Orden
del Consejero de Hacienda» .

Debe decir : « . . .en las cuantías y con el límite presupues-
tario máximo que se fije por Orden del Consejero de Hacien-
da» .

-En el Anexo V

Donde dice :

País Alojamiento Manutenci ón Dieta entera

Costa Rica
Grupo 2.° 5.600 5.200 10.800

Debe decir :

País Alojamiento Manutención Dieta enter a

Costa Rica
Grupo 2 .° 5 .700 5 .200 10 .900

Debe decir :

País Alojamiento Manutención Dieta en tera

Cuba
Grupo 2. ° 5.600 5.200 10.800

Donde dice :

Paí s Alojam iento Manutención Dieta ente ra

Irán
Grupo 3. ° 4.900 4.700 8 .700

Debe decir :

País Alojamiento Manutención Dieta entera

Irán
Grupo 3 .0 4.900 4.700 9.600

Murcia, 5 de diciembre de 1988 .-El Secretario Genera l ,

F . Jav ier Andújar Meroño .

10882 DECRETO n .° 119/1988 de 23 de noviembre, po r
el que se regula el funcionamiento y contenido de l

Reg i stro de Contrato s de la Comunidad Autónoma

de Murcia .

El artículo 63 .3 de la Ley 1 /1988, de 7 de enero, del Pre-

sidente, del Consejo de Gobierno y de la Admin istración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispo ne
que en la Consejería de Hacienda existirá un Registro de l os

contratos que celebre la Comunidad Autónoma .

Asimismo el Decreto 105/ 1 987, de 1 2 de noviembre, por
el que se modifica la estructura orgánica de la Consejería de
Hacienda, atribuye a la misma la competencia para e l diseño,

regulación, conservación, actualización y custod ia de los Re-
gistros de Contratos y de Contratistas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Con esta nueva regulación del contenido del Registro de
Contratos se prete nde una doble finalidad : la de servir de so-
porte estadístico de los contratos que se tramiten y la de ac-
tuar como vía de canalización al Tribunal de Cuentas de aque-
llos que requieren un control d irecto por parte del mismo . Pero

la configuración estadística del Registro no ha de ser pura-
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mente formal, sino que, como puede desprenderse del articu-
lado, está orientada para que a través de la información que
en él se recoge, se proceda posteriormente a un análisis de la
contratación en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma,
y a efectuar las sugerencias que en esta materia sean conve-
nientes .

Art ículo 3 .

A través del Registro de Contratos se desarrollarán los
fines siguientes :

a) Crear una base de información relativa a todos los con-
tratos y documentos a los que se refiere el presente Decreto .

La reciente Ley reguladora del Tribunal de Cuentas hace
extensivo el ámbito de fiscalización de este alto organismo a
todo tipo de contratos, fijando unas limitaciones no en fun-
ción de su modalidad, sino de su cuantía, lo que obliga asi-
mismo a una ampliación en línea con lo dispuesto en dicho
texto legislativo, de los contratos que han de ser remitidos al
Registro, con objeto de que por éste se pueda dar cumplimien-
to a la referida normativa .

Dicha innovación legislativa junto a la experiencia acu-
mulada desde la creación del Registro de contratos hacen ne-
cesaria una actualización de las normas por las que se rige,
que permita un mayor dinamismo en la canalización de la in-
formación registral, así como en su tratamiento y explotación,
para que pueda cumplir los fines para los que fue establecida .

El Registro de Contratistas incluido en el presente De-
creto se ha abierto, permitiendo la inscripción voluntaria de
los mismos sin perjuicio de las anotaciones que de oficio se
efectúen como consecuencia de contrataciones suscritas con
esta Administración Regional .

Por último el tratamiento informático del Registro de con-
tratos encaminado a una actualización en los datos que se fa-
ciliten al misíno, ha exigido igualmente una modificación en
el procedimiento establecido haciéndola más directa y ágil, con
lo cual los resultados podrán ser utilizados con mayor efica-
cia tanto en el proceso de contratación como en el aspecto in-
formativo que el Registro posee como principal función .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 23 de noviembre de 198 8

DI SPONGO :

Artículo 1 . .

1) La Consejería de Hacienda llevará un Registro de Con-
tratos, bajo la dependencia directa de la Secretaría General,
de manera que permita a la Administración Autonómica y a
los particulares un exacto conocimiento de los por ella cele-
brados, así como de las incidencias que origine su
cumplimiento .

2) Dentro del Registro de Contratos se llevará asimismo
el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma_ de
Murcia .

Artículo 2 .

Las normas contenidas en e l presente Decreto serán de
aplicación :

a) A todas las Consejerías integrantes de la Administra-
ción Regional .

b) A los O rganismos Autónomos regionales .

c) A los entes y empresas públicas de la Comunidad Au tó-
noma, cuando así lo estab lezca su norma de creación .

b) Elaborar una memoria anual i nformativa de los con-
tratos registrados, en la que se analice la gestión contractual
de la Comunidad Autónom a en sus a spectos jurídico y
económico .

c) Facilitar a los órganos de contratación información so-
bre las incidencias que puedan producirse en la ejecución de
los contratos y en especial las que hayan dado lugar a sancio-
nes económicas o a la resolución contractual .

Artículo 4.

Se establece como obligatoria la inclusión en el Regist ro
de los contratos de cuantía superior a 5 .000 .000 de pesetas .
que se indican :

a) Los de carácter administrativo que tengan por objeto
obras, suministros, gestión de servicios públicos, trabajos es-
pecíficos y asistencia técnica .

b) Los contratos administrativos especiales enumerados
en el artículo 7 del Reglamento General de Contratación del
Estado aprobado por Decreto 3 .410/1975 de 25 de noviem-
bre .

c) Los contratos privados de la Administración regula-
dos en el artículo 8 del Reglamento General de Contratación
del Estado y Disposiciones Concordantes .

Artículo S.

1) El órgano que haya formalizado el contrato estará obli-
gado a enviar a la Secretaría General de la Consejería de Ha-
cienda una copia autorizada de la escritura del mismo, en su
caso, o del documento fehaciente que contenga su realización,
dentro del plazo de quince días contado a partir de la fecha
de su otorgamiento . El órgano contratante deberá, además,
acompañar a dicha copia, una nota expresiva de las caracte-
rísticas esenciales del contrato, según el modelo oficial que se
determine por la Consejería de Hacienda, así como copia de
los documentos contables correspondientes a las fases de auto-
rización y compromiso del gasto (A, D o AD) .

2 . La Unidad administrativa de la que depende la ges-
tión del Registro de Contratos procederá a la inscripción in-
mediata de los documentos a que se refiere el apartado ante-
rior, comunicando al órgano contratante el número de regis-
tro asignado .

Artículo 6 .

De los actos administrativos de modificación, prórroga,
y resolución, en su caso, de los contratos, se informará a la
Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por el órga-
no que los haya acordado o aprobado, dentro del plazo de
15 días a partir de su aprobación.

Artículo 7.

Los datos del Registro estarán de manifiesto para los par-
ticulares que acrediten interés legítimo en su conocimiento, de
conformidad con la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .
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Artículo 8 .

1) Las Int e r ven c ione s Delegada s , o la Interven c ión Ge-
ne r a l , en su caso, no tramita rán aque llos documentos de pa-
go relativos a expedientes de contra t ación , de los q u e no se
haya sum inistrado la informac ión a que se refiere e l art . 5 . 1 .

2 .) La Tesorería Regional notificará a l a Secretaría Ge-
neral de la Consejería d e Hacienda la devo luc ión de las fian-
za s d e finitivas co rrespondientes a todas las contrataciones lle-
vadas a cabo por la Admini stración Regional , en e l plazo de
diez días a con tar d esde su devolución .

Artículo 9 .

Cuando los contrato s t e ngan un importe inicial supe rior
a 2 5 . 000 . 000 de peset as, la Consej e ría de Haci enda los r e mi -
tirá, juntamente con un extracto de l expediente, al Tribunal
de Cu e ntas, según lo di spuesto en el artículo 111 de ( a L ey
de Contrato s de l E s tado .

-A c tividad profesional .

-Fecha de co ncesión del título .

-Número de colegiación, si ésta fuese preceptiva .

- Licencia Fi scal .

3 . Las empresas y p ro fesionales podrán aportar , además
de los anter io res, cuantos ot ros datos informativo s consi d e-
ren de interés para su inclu s ión en el Registro de Contrati s t as .

Artículo 1 3 .

Los d a t os informativos a que se hace referencia en los
dos ar tículo s anterio res se irán actualizando bien a iniciati v a
de los p ropios i nt e resado s o a requerimiento de la Un idad ad-
mini s trativa de que depende el Registro de Contrato s, salvo
el caso de los co ntr a tos que aqué llos hayan s u sc rito con la Co-
mun idad d e Mur c ia, en cuyo caso la actualización s e realiza-
rá di rec tamente por dicha Unidad .

Artículo 14 .

Artícu lo 10.

La Con sejería de Haci enda elevará anualmente a l Co n -
se j o de Gobierno la Mem o ria a que se refiere e l apa rt ado b)
del artículo 3 .

Artículo 11 .

En el Registro de Contrat i sta s se inscr i b irán de oficio las
empres as y pro fes ionale s que contraten por prime r a vez con
la Administración Regional y quienes expresam e nte l o
so li ci t en .

La final idad de dicho Regi stro es la de contener in for-
mac i ó n re lativa a la s caracter íst i cas de las empresas o p rofe-
siona le s inscritos, act iv idad que de sa rro llan , nive l de vi n cula -
c i ón con la Adminis tración Autonómi ca , con indicación del
número de contratos qu e tuv i eran su sc ri tos y pre supuesto de
l os mismos y de más datos que conduzcan a una valo ración
de su s actuaciones en re lación con la Comunidad Autónoma
d e Mu rc i a .

Artículo 12.

1 . Si se trata de una empresa la so lic itud de inscr i p c i ón
habrá de cont ener lo s da tos s iguientes :

-Fecha de constit ució n de la Sociedad y modal idad adop-
tada, o núm er o d e l Document o Na c ional de Id e ntida d y fe-
c ha de expedición si se tr a ta de emp resario indi v idual .

-Pe rsona o persona s fís i cas que os t enten la rep resenta c ión .

-Domicilio so c ial .

-Cód igo d e identi fi cación fi scal .

-C las ificac i ón , en su c a s o , que os t en tase la empresa, con
indicac i ón de l os Grupo s, Sub grupos y Ca t ego rí as .

2 . S i se t ra t a de profesionales los da tos a aportar en la
so li c itud de inscrip c ión serán los s iguientes :

-Nombre y domic ili o profesional .

Los ó rganos de contratación informarán a la Sec re taría
Gene r a l , para su inclu s ión en el Registro de Contrato s, d e las
sanciones económicas que impusieran a lo s contratistas por
incumplimien to, as í como de las resoluciones contractuales que
se produjesen, una vez qu e hayan adqui rido e l carácter de
fi rm es .

Artículo 15 .

Si la pena lidad lleva aparejada la inhabilitación de la em -
presa para co n tr ata r con la Admini s tración Regional durante
un p l azo, transcurrido éste y u na vez rehabilitada la empresa
se comunicará a la Secr e t aría General para que quede s in efec to
l a anter ior ano tac ión de penalización .

DISPOSICIONES ADICIONALES :

Primera .-Sin perjuicio de lo previsto en el presente De-
creto, continuará en vigor el Registro de Contratistas de Obras
Públicas, creado por Decreto Regional 6/1986, de 24 de
enero .

Segunda .-Se faculta al Consejero de Hacienda para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de
lo previsto en el presente Decreto .

DI SPOSIC IO N DEROGATORIA :

Quedan derogados el Decreto n . ° 64/1986 d e 1 8 de ju -
lio, por e l que se r egula e l func ionamiento y contenido del Li -
bro R eg i st ro de Co nt ratos d e la Comunidad Autónoma de la
Reg i ón de Mur c ia, y l a Orden d e la Con sejería de Hacienda
y Admini s tración Pública de 24 de octubre de 1986 por la que
se ap ru eban los mod e l os ofi c i al es de la s no tas expre s ivas del
carácte r de los contratos, as í como e l formato de la hoja del
Li bro Registro de Co nt r a tos .

DISPO S I C I ON F INAL :

E l p resente Decreto entrará e n v i go r el día 1 de ene r o de
1 989 .

Da do en Murcia a de 23 de nov i emb r e de 1988 .-El Pre-
s idente de la Comun i d ad , Carlos Collado Mena .-El Conse-
j ero de Hac i enda, Antonio Conesa Parra .

2 . Autoridades y Personal

Conseje ría de Adm inistrac ión Púb lica e In terior

1 0880 ORDEN de 14 de dic iembre de 1 988 , de la Conseje-

En cumpl i miento de lo d i spu es t o en el Dec r e t o 8 1/ 1988 ,

d e 2 8 de abril, por el que se apru e b a l a O ferta de Emple o Pú -

ría de Administración Pública e Interior, por la que blico para 1988, y con e l fin d e atender las neces idade s de p e r -

se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo

Técnico de Grado Medio, Especialidad Programa-
so nal de l a Adm i nist ración Reg i onal , esta Co nsejería en u so

dores de P rimera. de l as facul t ades que l e con fiere e l art ículo 1 . ° d e l Decreto



Página 5690 Viernes, 23 de dici embr e de 1988 Número 293

número 42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo
12 .2 j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia, acuerda convocar pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Grado Medio,
Escala Técnica Media, Especialidad Programador de I . a . con
sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORI A

BASE 1 . NORMAS GENERALES :

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema de Acceso Libre y por el de Promoción Interna 3 plazas
del Cuerpo Técnico de Grado Medio, Especialidad Progra-
madores de 1 . a .

Tercer ejercicio : Consistirá en el desarrollo por escrito de
un supuesto práctiLo relacionado con el temario, a elegir por
el opositor entree dos propuestas formuladas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un tiempo
máximo de tres horas, pudiendo disponer los opositores de
la documentación y material de trabajo que estimen conve-
niente para su realización .

Cuarto ejercicio : (voluntario) . El Tribunal nodrá soste-
ner una entrevista personal con los opositores que así lo ha-
yan solicitado al formular su instancia, y que versará sobre
los temas del Anexo I de esta convocatoria .

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, excepto
el cuarto .

1 .2 . Del total de plazas convocadas se reserva 1 para cu-
brir por el sistema de Promoción Interna .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la Promo-
ción Interna se acumularan a las del sistema general de acce-
so libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos
y Escalas de la Administración Regional, 1,e ; ~ 3/1986 de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, el
Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Admi-
nistración Regional, las normas de la presente Orden y suple-
toriamente la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los Reales Decretos 2 .223/1984, de 19
de diciembre, que aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
2.617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción del Estado .

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la Base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con (a puntuación total obteni-
da en las fases de Concurso y Oposición, para el turno de Pro-
moción Interna y la de Oposición, para el Turno Libre .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados para elegir las vacantes que se aluden en la base 1 .2 .,
según determina el artículo 46 .5, de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 . El procedimiento de selección para el sistema de ac-
ceso libre, será el de Oposición .

1 .7 .1 . La fase de oposición estará formada por los siguien-
tes ejercicios :

Primer ejercicio : Consistirá en la contestación por escri-
to a un cuestionario de hasta un máximo de 50 preguntas pro-
puestas por el Tribunal, que versarán sobre el contenido com-
pleto del temario que figura como Anexo 1, de la presente Or-
den . Duración : dos horas .

Segundo ejercicio : El Tribunal, en presencia de los opo-
sitores, extraerá al azar un tema de cada uno de los grupos
A, B, C, y D del programa que figura como Anexo I a esta
convocatoria . De los cuatros temas extraídos cada opositor
elegirá dos que desarrollará por escrito en un tiempo máximo
de cuatro horas .

El ejercicio deberá ser leído por el opo s itor en ses ión pú -

blica ante el Tribunal .

I .S . El prirraer ejercicio de la oposición comenzará a par-
tir del día 15 de enero de 1988, determinándose la fecha en
la Orden a que se refiere la Base 4 .1 .

1 . 9 . El procedimiento de selección de los aspirantes por
el turno de Promoción Interna, constará de las siguientes fases :

A) Concurso .

B) Oposición .

; .9, i . En la fase de concurso se valorará la antigüedad
del funcionario en el Cuerpo al que pertenezca, teniéndose en
ct:F._a a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta
la fecha de publicación de ?a presente convocatoria, asignán-
dose a cada año de servicios prestados 0,60 puntos y hasta
un límite de 3 puntos .

Asimismo, se valorará el nivel de Complemento de Des-
tino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe el día de
publicación de esta Orden, siempre que su provisión corres-
ponda a funcionarlos del Cuerpo objeto de la convocatoria,
de la siguiente forma :

Nivtii 8, 0,26 puYiros, y por cada unidad de nivel que ex-
ceda de S . 0,25 puntos y hasta un máximo de 4 puntos .

Por cursos relacionados con las funciones propias de l
Cuerpo al que se pretende acceder, 0,25 puntos por curso y
hasta un máximo de 1 punto .

Por cada ejercicio aprobado del Cuerpo Técnico de Gra-
do ivledio Especialidad Programadores de 1 a, en las pruebas
realizadas en 1987, 2 puntos .

1 . 9 .1 La fase de Opo s ición cons i sti rá en :

Primer y segundo ejercicios :

Consistirán en la realización de los ejercicios primero y
tercero, previstos para el Turno Libre .

Tercer ejercicio (voluntario) :

Consistirá en la r ealización del ejercicio voluntario, pre-
v i sto para el Turno Libre .

Todos los ejercicios t ienen carácter eliminatorio, excep-
to el terce ro (voluntario) .

1 . 10 . En las prueba s selectivas se establecerán para las
per sonas con minusv alías que lo soliciten, l as adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 . 11 . El programa que regirá las pruebas es el que figura
como Anexo 1 de la presente Orden .

BASE 2 . REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 . 1 . Tu rno Libre : Para ser admitido a la realización de
ias prueb as selectivas l os aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requi sito s :
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A) Ser español .

B) Tener cumplidos 18 años .

C) Estar en posesión del Título de Diplomado en
Informática.

D) No padecer limitaciones psíquicas o físicas que sean
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondientes a las citadas plazas .

De acuerdo con lo establecido en la ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de Minusválidos, serán admitidas
todas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes .

A los efectos establecidos en el párrafo anterior, corres-
ponderá a los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, la acreditación de la condición de perso-
na minusválida .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 .3 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, las condiciones personales de ap-
titud para el ejercicio de las funciones correspondientes al
Cuerpo se acreditarán, en su caso, mediante dictamen vincu-
lante expedido por el Equipo Multiprofesional competente,
que deberá ser presentado por la persona con minusvalía en
unión de la certificación expresada en el párrafo anterior, junto
con la instancia, o en todo caso, hasta las 72 horas anteriores
a la celebración del primer ejercicio .

E) No hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Turno de Promoción Interna : Para ser admitido a
la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir, además de los requisitos señalados para el Turno Li-
bre, los que a continuación se indican .

A) Tener una antigüedad de al menos 3 años como fun-
cionario de Carrera en el Grupo `C`, formando parte de al-
gún Cuerpo o Escala para cuyo ingreso se haya exigido el tí-
tulo de Bachiller Superior, Formación Profesional Segundo
Grado o equivalente .

B) Ser funcionario de la Administración Regional en los
términos establecidos en los artículos 36 y 37, apartados 1 y
2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

C) Igualmente, podrán participar en las pruebas por Pro-
moción Interna, los funcionarios pertenecientes al Grupo `B`
que no pertenezcan a Cuerpo o Escala para cuyo acceso se
haya exigido específicamente el título de Diplomado en
Informática .

2 .3 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en e l momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se ajustará al modelo normalizado que figura en Anexo
de la Orden de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, de fecha 9 de septiembre de 1987 (« Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 19 de septiembre 1987, n .° 214) .

3 .2 . Turno de Promoción Interna : Junto a la solici tud
los aspirantes deberán presentar certificación de los servicios
prestados en las distintas Administraciones Públicas, con men-
ción expresa de su a n tigüedad . Esta certificación será expedi-
da por el Jefe de Servicio que tenga atribuidas lás compe ten-
cias de personal de la Consejería u Organismo donde esté

destinado el solicitante y contendrá expresión del Complemen-
to de Destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocu-
pe el día de la publicación de esta Convocatoria .

Igualmente, en su caso, se acompañará certificación ex-
pedida por la Dirección General de la Función Pública de los
cursos realizados y exámenes aprobados en los términos ex-
presados en la Base 1 .9 .1 .

Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General, de la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, 30 .003 MURCIA,
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, en el plazo de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la pub l icación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se dirigirán
al Consejero de Administración Pública e Interior .

3 .4 . Los derechos de examen serán de 1 .125 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : En-
tidad Oficina, 2043-0002 ; n. ° c/-3110000555 de la Caja de
Ahorros de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 120 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros de Murcia al abonar los Derechos de Examen y
Tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingreso en los
otros dos ejemplares . En ningún caso la mera presentación
de la solicitud y pago en la Caja de Ahorros de Murcia (Caja-
murcia) supondrá sustitución de la obligación de presentación,
en tiempo y forma, de los dos ejemplares restantes con arre-
glo a lo indicado en la Base 3 .3 .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado .

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias,
no podrá realizarse modificación alguna en la misma .

BASE 4. ADMISION DE ASP IRANTES :

4 .1 .Ternúnado e l plazo de presentació n de sol icitudes el
Organo convocante o aque l en quien éste delegue, publ icará
en e l «Boletín Oficial de l a Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Orden por la q ue se apruebe la l ista de admitidos
y excluidos . En dicha Orden se indicará la relación de aspi-
rantes excl uidos con indicación de las causas de exclusión y
del plazo de subsanación de defectos, así como la fecha de
comienzo y lugar de celebración del ejercicio .

4 .2 . Los aspiran tes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Orden, para subsanar el defecto que motivara su exclusión .

4 .3 . Contra dicha Orden podrá interponerse rec urso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la pub licación de la lista de excluidos en e l «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», ante el Consejero de Administra-
ción Pública e Interior .

BASE 5 . TRIBUNAL :

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presentes
pruebas selec tivas, será el Tribunal que quedará compuesto
por :

Titulares : D . Antonio García-Nieto Gómez-Guilla-
món, como Presidente .

D. Salvador López Escar .
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D . Manuel Agüera Pardo .

D. a M . a Dolores Sánchez Herrera .

D. Gonzalo Larrocha Carbajo, como representante
sindical .

Súplentes :

D. Luis Angel Temiño Aguirre, como Presidente .

D. Luis Sánchez Sáez .

D. a Carmen Fernández Jiménez .

D. a Asunción Estrán Martínez.

D . Vicente Alcantud Cayuela, como representante
sindical .

libremente apreciados por el Tribuna l que ha de juzgar las
pruebas .

6 .5 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, con una ante la-
ción mínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6 .6 . Si en cualquier momento del proceso de se lección lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Consejero de Admi nistración Públi-
ca e Interior, indicando las inexactitudes o falsedades en que
haya incurrido el aspirante a l formular su solicitud .

BASE 7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS :
5 .2 . El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia, al me-

nos, de tres de sus miembros .

5 .3 . Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo . Asi-
mismo; los aspirantes podrán recusar a los citados miembros
por las circunstancias determinadas en el mencionado precepto
legal .

5 .4 . Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencias de la mayoría de sus miembros titu-
lares o suplentes, sin que en el desarrollo del proceso selecti-
vo pueda modificarse la composición de dicho Tribunal, sal-
vo casos de fuerza mayor libremente apreciada por el
Presidente .

5 .5 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas . Su intervención se l imita-
rá a la colaboración técnica q ue les solicite el Tribunal . Los
miembros del Tri buna l Suplente podrán ser llamados por el
órgano titular en ca lidad de Asesores .

La designación de tales Asesóres deberá comunicarse a
la Dirección General de la Función Pública .

5 .6 . Se abonar án asistencias a los miembros del Tribu -
nal conforme a lo establecido en el Decreto Regional 118 /88,
de 1 0 .de noviembre, sobre indemnizaciones por razón del ser -
vicio al personal de la Comunidad Aut ónoma, a cuyo fin se
determina la categoría segunda, para el Organo de Selección
de esta Convocatoria .

Una vez conocido el número de aspirantes por la autori-
dad convocante se establecerá el número máximo de asisten-
cias a devengar, con la limitación que determina el Decreto
Regional 11 8/88, de 10 de noviembre .

5 .7 . A e fectos de comunicación y demás incidencias, e l
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de la Fun-
ción Púb lica, sita en c alle Luis Fontes Pagán, sin número,
Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6.1 . El Tribunal puede acordar la celebración simultánea
de las pruebas selectivas para los turnos Libre y de Promo-
ción Interna. Igualmente podrá simultanear la celebración de
las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Técnico de Qrado
Medio, Programdores de 1 . a . con las de cualquier otro Cuer-
po, Escala o categoría laboral de la Función Pública Regional .

6 .2 . En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .3 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra `K`

. 6.4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo casos debidamente justificados y

7 .1 . Turno Libre : Primer ejercicio : Se calificará de 0 a
20 puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 10
puntos .

Segundo ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Tercer ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Ejercicio voluntario : Se calificará de 0 a 5 puntos, com-
putándose la puntuación obtenida exclusivamente a efectos de
orden de puntuación de los ya seleccionados .

7 .1 .1 . La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las calificaciones ob tenidas en los dis-
tintos ejercicios . En caso de empate el orden definitivo se es-
tablecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes .

7 .2 . Turno de Promoción :

A) Fase de Concurso :

Se puntuará tal y como queda expuesto en la Base 1 .9 .1 .

B) Fase de Oposición :

Los ejercicios a realizar se calificarán igual que en el Tur-
no Libre .

BASE 8. LISTA DE APROBADOS :

8 .1 . Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
que han superado las pruebas y resultan seleccionados para
su acceso al Cuerpo, por orden de puntuación y con indica-
ción de su D.N.I .

El Tribunal elevará al Consejero de Administración Pú -
blica e Interior, Resolución conteniendo la relación de se lec-
cionado s por orden de puntuación.

8 .2 . La mencionada Reso lución, no podrá contener un
número superior de aspirantes al de plazas incluidas en l a pre-
sente convocatoria . Cu alquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nu la de pleno derecho .

La situación de expectativa de nombramiento no será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

BASE 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS :

9.1 . En el p lazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el l ugar de examen, los opositores aprobados
deberán presentar en l a Dirección General de la Función Pú-
blica, C/ . Luis Fontes Pagán s/n. 30003 Murcia, los siguien -
tes documentos :
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-Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad .

-Fotocopia compulsada del Título exigido en la pre sen te
convocatoria .

-Certificado Médico acreditativo de no padecer limitacio-
nes físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas
que se convocan .

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Me-
dicina General de la Seguridad Social que corresponda al in-
teresado y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier
régimen de la Seguridad Social, se expedirá por los servicios
correspondientes de la Consejería de Sanidad .

Las personas minusválidas también podrán acreditar la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a tra-
vés de los órganos del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial que hayan acreditado aquella condición .

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

-Declaración de incompatibilidad o solicitud de compati-
bilidad en su caso .

11 .2 . No realizará período de prácticas quien acredite un
tiempo de prestación de servicios en la Administración inme-
diatamente anterior al ingreso como funcionario de carrera,
igual o superior al previsto en el número anterior, siempre que
estos servicios se hayan prestado en el propio Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, como Programador de l .a .

BASE 12 . INCOMPATIB ILIDADES.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas ob-
jeto de esta convocatoria, llevará aparejado la incompatibili-
dad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto en
la Administración Pública, salvo en aquellos casos específi-
camente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así co-
mo para el desempeño de las actividades privadas a que se re-
fiere el Capítulo IV de dicha Ley .

BASE 13 . NORMA FINAL .

La presente convocatoria, cuantos actos Administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 14 de diciembre de 1988 .-EL Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M . a Egea Martínez .

ANEXO I

9.2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación de la
Administración de la que dependieren para acreditar tal
condición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos se-
ñalados en la Base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial .

BASE 10. NOMB RAMIENTO COMO FUNCIONA-
RIO DE CARRERA :

10 .1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Técnico de Grado Medio, Escala Técnica Media, median-
te Orden del Consejero de Administración Pública e Interior,
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

10.2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor que serán debida-
mente comprobados y estimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . PERIODO DE PRACTICAS :

11 .1 . Adquirida la condición de funcionario y tras el des-
tino y la toma de posesión, se iniciará un período de prácticas
cuya duración será de cuatro meses con los efectos legales pre-
vistos en los artículos 29 y 30 del Decreto 57/1986 de 27 de
junio, de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional .

PARTE COMUN

TEMA 1 . Constitución española de 1978. Principios genera-
les : Estructura y contenido . Derechos y deberes fundamenta-
les .

TEMA 2. El Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia : Estructura y contenido . Organización y competencias
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

TEMA 3. El procedimiento administrativo : Iniciación,
ordenación, instrucción, terminación y ejecución . Revisión de
los actos administrativos .

TEMA 4. El personal de las Administraciones Públicas:
Nociones generales . Especial consideración de la Ley de Fun-
ción Pública Regional . Clases de personal . Sus derechos y de-
beres . Régimen disciplinario .

TEMA 5 . La participación de España en Organizaciones
Internacionales . Especial consideración de la Comunidad Eco-
nómica Europea . Repercusión de las políticas sectoriales co-
munitarias .

GRUPO A

TEMA 1 .

Concepto de informática . Desarrollo histórico. Trata-
miento automático de la informática .

TEMA 2. Estructura básica de un ordenador . La Uni-
dad Central de Proceso . Unidades periféricas . Esquema ge-
neral de un ordenador . Evolución de las estructuras de los
ordenadores .

TEMA 3. Las memorias: Definición, clasificación, ter-
minología . Estructura de la memoria central . Información al-
macenada en la memoria central . Memoria virtual de grandes
sistemas .

TEMA 4. La información en los ordenadores . Sistemas
de numeración . Representación de los números . Representa-
ción de caracteres . Códigos binarios .

TEMA 5 . La periferia del ordenador . Soportes de la in-
formación . Unidades de entrada . Unidades de salida. Cana-
les de entrada y salida .
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TEMA 6. Modos de funcionamiento del ordenador : Pro-
ceso en lotes, multiprogramación, tiempo corrapartido . bun-
cionamiento en tiempo real y las técnicas coiiversacionales .

TEMA 7 . Organización de los datos . Registro lógico y
físico . Concepto de fichero . Diseño de registros y tipos de fi-
cheros.,Medidas de utilización de ficheros . Operaciones con
ficheros .

TEMA 8. Organizaciór. de ficheros : Secuencial, aleato-
ria . Variantes de la organización secuencial . Métodos de
acceso .

TEMA 9. Tipos especiales de estructuras de ficheros . Fi-
cheros particionados o librerías . Organización de los datos en
la memoria central .

TEMA 10. Gestión interna de trabajos : tntraducción .
Lanzamiento de trabajos, llegada al sistema de los trabajos,
Scheduler, Dispatcher, salida de los trabajos .

TEMA 11 . Ei procesamiento y los sistemas operativos .
Perfil de ios ordenadores y trabajos . Sistema de proceso
(Batch), sistema de Spooling . Compiladores e intérpretes . Gra-
máticas y lenguajes .

TEMA 12 . El Centro de Proceso de Datos . Ubicación
dentro del sistema . Estructura interna de los centros de pro-
ceso de datos . Funciones informáticas .

GRUPO B
?E 11,1 A 1 . El sistema operativo : Generalidades . Defini-

ciones básicas . Gestión de Memoria : Asignación simple, par-
ticionada . Particiones reubicables, paginación, segmentación .

TEMA 2 . Sistema operativo : Gestión de procesos . Ges-
tión de dispositivos de entrada y salida .

TEMA 3 . Lenguajes de programación : Generalidades . Es-
tructura léxica y sintáctica . Semántica de los lenguajes de pro-
gramación . Construcciones básicas . Criterios de clasificación .

TEMA 4. Metodología de la programación . Desarrollo
de la programación . Definición del problema . Estructura del
programa. Análisis del problema . Codificación del programa .
Estilo de programación .

TEMA 5 . Métodos standar de programación . Programa-
ción estructurada: Ventajas . Conceptos sobre el (G .P .E .) gru-
po de programación estructurada .

TEMA 6. Bases de datos : Conceptos básicos . Relacio-
nes entre tecnologías de manejo de datos . El porqué de la tec-
nología de bases de datos : Objetivos, arquitectura de un sis-
tema de bases de datos . Estructuras de datos y operadores
asociados .

TEMA 7. Estructura de datos D .B .T .G. Construcción de
conjuntos, esquema, clase de pertenencia y selección de con-
junto. Lenguaje de manipulación de datos D.B.T .G .

TEMA 8 . Diseño y administración de bases de datos : In-
troducción. El proceso de diseño de bases de datos . Seguri-
dad . Integridad . Estados incorrectos y recuperación . El dic-
cionario de datos . Programas de servicio . La función de ad-
ministración del banco de datos .

TEMA 9. Protección de la privacía en bases de datos .
Componentes . El usuario con acceso a la base de datos . Ti-

pos de acceso . Entorno de protección . Organización de la lla-
ve de acceso . Criptografía . Anonimato y contaminación .

TEMA 10 . Análisis de sistemas informáticos : Problemas
que presenta . Objetivos . Ciclo de vida . Fases del análisis . Téc-
nicas para el diseño y desarrollo del sistema informático .

TEMA 11 . Objetivo, técnicas y fases fundamentales del
análisis funcional de una aplicación informática .

TEMA 12 . Objetivo, técnicas y fases fundamenta les del
análisis orgánico de una aplicación infor mática.

GRUPO C

TEMA 1 . Características de las redes locales de ordenado-
res . Topología de iw redes locales .

TEMA 2. Tecnologías para transmisión de datos en re-
des locales . Técnicas básicas y medios de transmisión .

TEMA 3 . Técnicas de comunicación de redes locales . Téc-
nicas de compartición en redes locales . Técnicas especiales . To-
pología en anillo .

TEINIA 4 . Evaluación de las prestaciones de una red lo-
ca;, Aplicaciones de las redes locales de informática .

"CEMA 5 . i . .os sistemas distribuidos . Clasificación. Com-
t;csiientes . Caminos lógicos . Caminos físicos . La transmis?ón
de ra información. El control de la comunicación . La conmu-
~ac?ón de circuitos y paquetes .

TEVíA 6 . Servicios de transmisión de datos . Medios de
comunicación . Red Telex. Circuitos dedicados . Red de uso pri-
v~.du. Red telefónica conmutada para transmisión de datos .

TEMA 7. 1~eá especial de transmisión de datos Iberpac
Servicios públicos teleinformáticos (videotex, teletex, datáfo-
no, etc .) . Situación actual y evolución .

TEMA S . Estructura física de los circuitos para transmi-
sián de dai,os . Soportes físicos. Elementos de un sistema de
transmisión de datos . Comunicación de datos . Transmisión
en serie y paralelo .

TEMA 9. Conceptos generales sobre transmisión de da-
tos . Sincronismo . Tipos de transmisión . Modos de explota-
ción del circuito de datos . I'ipos de líneas de transmisión
telefónica .

T'EtvIA 10 . Equipos auxiliares de transmisión . Conver-
sión digital/analógica . Modems. Multiplexores . Concentrado-
res, Acopladores acústicos . Controladores . Particularidades
de la transmisión con multipiexores . Terminales .

TEMA 11 . Arquitectura de los sistemas teleinformáticos :

Introducción . Conexión directa de terminal al ordenador . Apa-
rición de los concentradores, frontales y redes generales de or-
denadores . Esquemas, necesidades, funcionamiento, ventajas
e inconvenientes .

'I EMA 12. Principales aplicaciones del teleproceso . La
automatización de las oficinas . Tratamiento del texto. Correo

electrónico .

GRUPO D

TEMA 1 . La informática en la Administración Regio-
nal . Las funciones básicas de aplicación, organización, con-
trol y comunicación .

TEMA 2. Gestión de personas físicas o jurídicas en la
Administración Regional . Información necesaria . Aplicación

informática .

TEMA 3 . Gestión del Registro de Personal en la Admi-
nistración Regional . Información necesaria . Aplicación infor-
mática . Explotación .

TEMA 4. Gestión de personal laboral y funcionarial en
la Administración Regional . Información necesaria . Aplica-

ción informática .

TEMA 5 . Gestión de los puestos de trabajo en la Admi-
nistración Regional . Información necesaria . Aplicación
informática .

TEMA 6. Las relaciones de puestos de trabajo y su vin-
culación al personal que las ocupa y las distintas situaciones
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que puede encontrarse . Información necesaria . Aplicación
informática .

TEMA 7. Información necesaria en la elaboración de la
nómina en la Administración Regional . Componentes de la
estructura funcional y orgánica de la Administración Regio-
nal . Gestión informática .

TEMA 8 . Gestión informatizada de la contabilidad de
ingresos . Integración con el resto de las áreas .

TEMA 9 . Gestión informatizada de la contabilidad de
gastos . Integración con el resto de las áreas .

TEMA 10 . Gestión informática de tributos en la Admi-
nistración Regional : Transmisiones y sucesiones . Información
necesaria . Integración con el resto de áreas .

TEMA 11 . Gestión informática de tributos en la Admi-
nistración Regional : Inspección . Control y seguimiento de ac-
tas de inspección .

TEMA 12 . Gestión informatizada de almacén en la Ad-
ministración Regional . Control . Información . Explotación .

10881 ORDEN de 7 de dic iembre d e 1988 , de la Consej e ría
de Adminis tración Púb lica e Interior , por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Su-
perior Facultativo , Especialidad Ingeniero de Montes .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 81 / 1988,
de 28 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1988, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de la Administración Regional, esta Consejería en uso
de las facultades que le confiere el artículo 1 .° del Decreto n .°
42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2 j) de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo ; especialidad Inge-
nieros de Montes con sujeción a las siguiente s

BASES DE CONVOCATORIA

Primer ejercicio : Consistirá en la contestación por escri-
to de un cuestionario de hasta un máximo de 50 preguntas
propuestas por el Tribunal, que versarán sobre e l contenido
completo del temario que figura como Anexo I de la presente
Orden con una duración de 2 horas .

Segundo ejercicio : El Tribunal, en presencia de los opo-
sitores, extraerá al azar un tema de cada uno de los grupos
A, B, C y D del programa que figura como Anexo I a esta
cotivocatoria . De los cuatro temas extraídos cada opositor ele-
girá dos, que desarrollará por escrito en un tiempo máximo
de cuatro horas . El ejercicio deberá ser leído por el opositor
en Sesión pública ante el Tribunal .

Tercer ejercicio : Consistirá en el desarrollo por escrito de
una prueba práctica relacionada con el temario, a elegir por
el opositor entre dos propuestas formuladas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un tiempo
máximo de cuatro horas, pudiendo disponer los opositores de
la documentación y material de trabajo que estimen conve-
niente para su realización .

Cuarto ejercicio (voluntario) . El Tribunal podrá sostener
una entrevista personal con los opositores que así lo hayan
solicitado al formular su instancia, y que versará sobre los te-
mas del Anexo 1 de esta convocatoria .

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, excepto
el cuarto .

1 .5 . El primer ejercicio de la oposición comenzará a par-
tir del 15 de enero de 1988, determinándose la fecha en la Or-
den a que se refiere la Base 4 .1 .

1 .6 . En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con niinusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización .

1 .7 . El programa que regirá las pruebas es el que figura
como Anexo 1 de la presente Orden .

BASE 1 . NORMAS GENERALES :

1 . 1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema de Acceso Libre 2 plazas del Cuerpo Superior Facultati-
vo, Especialidad Ingenieros de Montes .

1 .2 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos
y Escalas de la Administración Regional, Ley 3/1986 de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, el
Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna y Provisión de puestos de la Admi-
nistración Regional, las normas de la presente Orden y sup le-
toriamente la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los Reales Decretos 2 .223/1984 , de 19
de diciembre, que aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
2 .617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
del Estado .

1 .3 . La adjudicación de las plazas incluidas en la Base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da en la Oposición .

1 .4 . El procedimiento de selección será el de Oposición .

1 .4 .1 . La fase de oposición estará formada por los siguien-
tes ejercicios :

BASE 2. REQU3S1'TOS DE LOS CANDIDATOS :

2 . 1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

A) Ser español .

B) Tener cumplidos 18 años .

C) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Montes .

D) No padecer limitaciones psíquicas o físicas que sean
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondientes a las citadas plazas .

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7
de abril de Integración Social de minusválidos, serán admiti-
das todas las personas con minusvalia en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes .

A los efectos establecidos en el párrafo anterior, corres-
ponderán a los órganos competentes del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, la acreditación de la condición de per-
sona minusválida .

De acuerdo con lo establecio en el artículo 38 .3 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, las condiciones personales de aptitud
para el ejercicio de las funciones correspondientes al cuerpo
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se acreditarán, en su caso, mediante dictamen vinculante ex-
pedido por el Equipo Multiprofesional competente, que de-
berá ser presentado por la persona con minusvalía en unión
de la certificación expresada en el párrafo anterior, junto con
la insjancia .

4 .3 . Contra dicha Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», ante el Consejero de Administra-
ción Pública e Interior .

E) No hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se ajustará al modelo normalizado que figura en Anexo
de la Orden de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, .de fecha 9 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 19 de septiembre de 1987, número
214) .

3 .2 . La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General, de la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, 30 .003 MURCIA,
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo en el plazo de 20 días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se dirigirán al
Consejero de Administración Pública e I nterior .

3 .3 . Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : En-
tidad Oficina, 2043-0002 ; n.° c/-3110000555 de la Caja de
Ahorros de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 120 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos . La
solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse por tri-
plicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja de Aho-
rros de Murcia al abonar los derechos de examen y tasas, de-
biendo figurar el sello acreditativo del ingreso en los otros dos
ejemplares . En ningún caso la mera presentación de la solici-
tud y el pago en la Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia)
supondrá sustitución de la obligación de presentación, en tiem-
po y forma, de los dos ejemplares restantes con arreglo a lo
indicado en la Base 3 .2 .

3 .4 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado .

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias,
no podrá realizarse modificación alguna en la misma .

BASE 4 . ADMISION DE ASPIRANTES :

4 .1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Organo convocante o aquel en quien éste delegue, publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Orden por la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos . En dicha Orden se indicará la relación de aspi-
rantes excluidos con indicación de las causas de exclusión y
del plazo de subsanación de defectos, así como la fecha de
comienzo y lugar de celebración de los ejercicios .

4 .2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su
exclusión .

BASE 5 . TRIBUNAL :

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presentes
pruebas selectivas, será el tribunal que quedará compuesto por :

Titulares :

Pres idente : D . José Almagro Hernández .

Vocales:

D. Francisco Victoria Jumilla .

D. Alfonso de Tapia Albadalejo .

D. Remigio Masía García .

D. Enrique Díaz Reygosa, como representante sindical .

Suplentes :

Presidente : D . a Josefa Aguilar Chorda .

Vocales :

D . Francisco Gutiérrez Rodríguez .

D. Carlos Brugarolas Molina .

D. José Antonio Martínez Artero .

D. Patricio López Herranz, como representante sindical .

5 .2 . El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia, al me-
nos de tres de sus miembros .

Dichos miembros deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo . Asimismo, los aspi-
rantes podrán recusar a los citados miembros por las circuns-
tancias determinadas en el mencionado precepto legal .

5 .3 . Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la mayoría de sus miembros titula-
res o suplentes, sin que en el desarrollo del proceso selectivo
pueda modificarse la composición de dicho Tribunal, salvo
casos de fuerza mayor libremente apreciada por su Presiden-
te . Celebrará su sesión de constitución, como mínimo, den-
tro de los 10 días anteriores a la realización del primer ejerci-
cio . En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas. El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas Normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos .

5 .4 . El Tribunal podrá dispoqer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas . Su intervención se limita-
rá a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal . Los
miembros del Tribunal Suplente podrán ser llamados por el
Tribunal Titular en calidad de Asesores . La designación de
tales Asesores deberá comunicarse a la Dirección General de
la Función Pública .

5 .5 . Se abonarán asistencias a los miembros de la Comi-
sión conforme a lo establecido en el Decreto Regional 118/88,
de 10 de noviembre, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio al personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se
determina la categoría Primera, para el Organo de Selección
de esta Convocatoria .

Una vez conocido el número de aspirantes, por la auto-
ridad convocante se establecerá el número máximo de asis-
tencias a devengar, con la limitación que determina el Decre-
to Regional 118/88, de 10 de noviembre .
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5 .6 . Cualquier cuestión que pudiera suscitarse en torno
a la actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas, ha-
brá de plantearse en forma escrita ante el Presidente del
Tribunal .

5 .7 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en lá Dirección General de la Fun-
ción Pública, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, 30.003 Murcia .

BASE 6 . DESA RROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6 .1 . El Tribunal puede acordar la celebración simultánea
de las pruebas selectivas para el acceso al C uerpo Superior Fa-
cultativo, Especial idad Ingenieros de Montes con las de acce-
so a cualquier otro Cuerpo, Escala o Categoría laboral de la
Función Pública .

6 .2 . En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .3 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra `K` .

6 .4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas .

6.5 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, con una antela-
ción mínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6.6 . Si en cualquier momento del proceso de selección lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Consejero de Administración Públ i-
ca e Interior, indicando las inexactitudes o falsedades en que
haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS EJERCIC IOS :

7 .1 . Los ejercicios se valorarán de la siguiente forma : Pri-
mer ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario
para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Segundo ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Tercer ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Ejercicio voluntario : Se calificará de 0 a 5 puntos, com-
putándose la puntuación obtenida exclusivamente a efectos de
orden de puntuación de los ya relacionados .

7 .2 . La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas en los distin-
tos ejercicios . En caso de empate el orden definitivo se esta-
blecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes .

BASE 8 . LISTA DE APROBADOS :

8 .1 . Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, una Resolución conte-
niendo la relación de aspirantes que han superado las prue-
bas y resulten seleccionados para su acceso al cuerpo, por or-
den de puntuación y con indicación de su D .N.I .

Esta Resolución se elevará por el Tribunal al Consejero
de Administración Pública e Interior .

8 .2 . El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier

propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será

nula de pleno derecho.

BASE 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS:

9 .1 . En e l plazo de 20 día s naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se h icieron públ ic as las l istas de
aprobados en e l lugar de examen , los opositores aprobados

deberán presentar en la Dirección General de la Función Pú-
blica, C/ . Luis Fontes Pagán s/n . 30003 Murcia los siguien -

tes docu mentos :

-Fotocop ia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad .

-Fotocopia compulsada del Título exigido en la presente
convocatoria .

-Certificado médico acreditativo de no padecer limitacio-
nes físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas

que se co nvocan .

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de M e-
dicina Ge neral de la Seg uridad Social que corresponda al in-

teresado, y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier
Régimen de la Seguridad Social , se expedirá po r los servicios
correspond ientes de la Consejería de Sanidad .

Las personas con minusval ías también podrán acreditar
la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a
través de los órganos del M inisterio de Trabajo y Seguridad
Social que hayan acreditado aquella condición .

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separ a-

do de l servicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario , ni hallarse inhabil itado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

-Dec laración de incompatib ilidad o solicitud de compati-
bi lidad en su caso .

9 .2 . An te la imposibil idad, debidamente justificada de
presen tar los documentos expresados en la Base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la

convocatoria mediante cualquier medio de p rueba admitido
en derec ho.

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exento s de justificar documentalmente las con -

diciones y demá s r equi si tos ya probados pa ra obtener su an-

terior nombramiento, debiendo presentar certificación de la

Adm inistración de la que dependie ren para acreditar tal
condición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación , o del examen de l a

misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos se-

ñalados en la Base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera quedando anulada s sus actuaciones, sin perju ic io

de la responsabi lidad en que hubieren incurrido por falsedad

en la solici tud inicial.

BASE 10. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO

DE CARRERA :

1 0 . 1 . Conc luido el proceso selectivo quienes lo hub ieren

superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-

po Superior Facultativo , Especialidad Ingenieros de Montes

med iante Orden de l Consejero de Administración Pública e
Interior, que se pub licará en el «Boletín Ofic ial de la Región

de Murcia» .

10.2. La toma de posesión de los a s pirantes nomb rados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde

la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de l a Reg ión de Murcia» . La au sencia de toma de



Página 5698 Viernes, 23 de dici embre de 1988 Número 293

posesión, excepto en los casos de fuerza mayor que serán de-
bidamente comprobados y estimados por la Administración,
comportará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . PERIODO DE PRACTICAS :

11 .1 . Adquirida la condición de funcionario y tras el des-
tino y la toma de posesión, se iniciará un período de prácticas
cuya duración será de seis meses con los efectos legales pre-
vistos en los artículos 29 y 30 del Decreto 57/1986 de 27 de
junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional .

11 .2 . No realizará período de prácticas quien acredite un
tiempo de prestación de servicios en la Administración inme-
diatamente anterior al ingreso como funcionario de carrera,
igual o superior al previsto en el número anterior, siempre que
estos servicios se hayan prestado en el propio Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Especialidad Ingenieros de Montes .

BASE 12 INCOMPATIBILIDADES :

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas ob-
jeto de esta convocatoria, lleva aparejado la incompatibilidad
absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto en la Ad-
ministración Pública sa lvo aquellos casos específicamente pre-
vistos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como el de-
sempeño de las actividades privadas a que se refiere el Capí-
tulo IV de dicha Ley .

BASE 13. NORMA F INAL :

Pleitos sobre propiedad . Prescripción . Presunciones poseso-
rias . Inscripción en el Registro de la Propiedad .

TEMA 3 . Expedientes de adquisición de fincas foresta-
les : Estado legal . Estado natural . Estado forestal . Estado
económico-social . Valoración .

TEMA 4. Deslinde administrativo de Montes de Utilidad
Pública . Competencia, financiación y prioridades . Expedien-
tes ordinarios : Tramitación y resolución . Casos especiales : Des-
lindes parciales y delimitación previa a la concentración
parcelaria .

TEMA 5 . Amojonamiento : Proyecto . Trámite y resolu-
ción . Gravámenes y ocupaciones de montes catalogados . Ad-

quisición y permutas .

TEMA 6 . Defensa de los montes contra incendios : Ley
de 5 de diciembre de 1968 y Reglamento de 23 de diciembre
de 1972 . Declaración de zonas de peligro . Deberes en relación
con la extinción de incendios forestales . Medidas
r econstructivas .

TEMA 7. La Ley 2/1985, de Protección Civil : Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en dicha materia . La Comisión Regional de Protección Civil .
El Plan Básico Regional de extinción de incendios forestales
de 1987 de la Región de Murcia .

La presente convocatoria, cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de Selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 7 de diciembre de 1988 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M . e Egea Martín ez .

A NE XO I

PART,E COMU N
TEMA 1 . Constitución española de 1978 . Principios ge-

nerales: Estructura y contenido. Derechos y deberes
fu ndamentales .

TEMA 2. El Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia : Estructura y contenido . Organización y competencias
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

TEMA 3 . El procedimiento administrativo : Iniciación,
ordenación, instrucción, terminación y ejecución . Revisión de
los actos administrativos .

TEMA 4. El personal de las Administraciones Públicas :
Nociones generales . Especial consideración de la Ley de Fun-
ción Pública Regional . Clases de personal . Sus derechos y de-
beres . Régimen disciplinario .

TEMA 5 . La participación de España en Organizaciones
Internacionales . Especial consideración de la Comunidad Eco-
nómica Europea. Repercusión de las políticas sectoriales
comunitarias .

GRUPO A

Legislación Foresta l

TEMA 1 . La Ley de Montes de 8 de junio de 1975 y su
Reglamento: Antecedentes históricos y breve análisis de am-
bas disposiciones . El monte . Concepto legal de los montes .
Clasificación de los montes por su pertenencia : Montes pú-
blicos comunales, de utilidad pública, protectores y montes
particulares .

TEMA 2. El catálogo de los montes de Utilización Pú-
blica . Antecedentes . Definiciones . Inclusiones, exclusiones .

TEMA 8. El Fondo de Compensación de Incendios Fo-
restales . Indemnizaciones por gastos de extinción : Moviliza-
ción de personal civil, Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado . Cobertura de riesgos derivados de incendios
forestales : Indemnizaciones en caso de muerte, incapacidad
permanente o temporal .

TEMA 9. La caza : Regulación vigente . Principios gene-
rales . Clasificación de los terrenos de caza . Protección, con-
servación y aprovechamiento de la caza. Vedas .

TEMA 10 . La caza : Ordenación de aprovechamientos .
Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza . Licen-
cias de caza : Clases y su regularización . Cuidado y policía de
la caza. Infracciones en materia de caza. Seguro obligatorio .

TEMA 11 . La pesca fluvial . Regulación vigente . Concep-
to de aguas continentales . Conservación del medio acuícola .
Propiedad de la pesca .

TEMA 12. La pesca fluvial : Protección y aprovechamien-
to de la pesca . Vedas periódicas, extraordinarias y absolutas .
Guías . Licencias y permisos . Cotos . Infracciones en materia
de pesca .

TEMA 13 . Infracciones en materia de montes . Concep-

to y competencias en e l orden sancionador . Sa nciones aplica-
bles a las distintas infracciones . impDS~ppágQ desanc ia-
nes . Indemnización por daños y perjuicios . Extinción de res-
ponsabilidades . Procedimiento sancionador . Recursos .

TEMA 14. Aprovechamientos forestales . Proyectos de or-
denación y planes técnicos . Aprovechamientos en montes ca-
talogados . Aprovechamiento en montes no catalogados . Agru-
pación voluntaria o forzosa y concentración de fincas
forestales .

TEMA 15 . Las vías pecuarias . Antecedentes . Régimen ju-
rídico . Clasificación, deslinde y amojonamiento . El proble-
ma de la prescripción . Ocupaciones . Enajenación de terrenos
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innecesarios y sobrante s . Aprovechamiento s . Infracc ione s y
su s anción .

Plasticidad . Factores a considerar en la e lección e introduc-
ción de especies .

GRUPO B

Dasonomía

TEMA 1 . Ecosistema . Acciones y reacciones úe un eco-
sistema . Coacciones . . Asociaciones . Sucesiones . Toma de da-
tos de una estación forestal : Indices fitoclimáticos .

TEMA 2. Dinámica de las asociaciones vegetales . Clímax,
subclímax y plagioclímax . Asociaciones pioneras y especiali-
zadas. Sucesiones primarias y sucesiones secundarias . Conse-
cuencias selvícolas .

TEMA 3 . Carac t erísticas botánico-ecalógicas-se l v ícolas
de P . pina ster, P . silvestr is , P . laricio, P . n igra, P . helepen -
s is, P . pin ea y P . canerien s i s . Ot ras coníferas d e in terés en la
Región de Murcia .

TEMA 4 . Caracteristicas botánico-ecológicas-selvícolas
de Q. iíex, Q . Súber . Otras Quercineas de interés en España .
F . silvatica . Género Eucalyptus . Género Populus .

TEMA 5 . Métodos de beneficio y tratamiento de masas
arbóreas . Método de beneficio : Definición, clases y criterios
de selección del mismo . Tratamientos : Monte alto semirregu-
lar . Monte alto irregular . Monte medio . Monte bajo .

TEMA 6. Tratamiento de masas de coníferas : para pro-
ducción de maderas . De resinas . De fruto . Montes protecto-
res y recreativos . Conocimiento de la maquinaria . Productos
a emplear en la explotación de los distintos bosques de
resinosas .

TEMA 7. Tratamiento de las masas de frondosas : Para
la producción de maderas . De leñas . De frutos . De cortezas .
Montes protectores y recreativos . Conocimiento de la maqui-
naria a emplear en los distintos tipos de frondosas .

TEMA 8 . Tratamiento de las masas de Populus . Cuida-
dos culturales en las mismas . Productos intermedios, produc-
ción final y producción secundaria . Tratamiento de las masas
de Eucalyptus . Cuidados culturales de las mismas . Productos
intermedios . Producción principal y producción secundaria .
Conocimiento de la maquinaria a emplear en la explotación
de choperas y eucalyptus .

TEMA 9 . Cuidado s de la s ma s as arbó reas . Limpia s , c la -
reo s , c laras , podas, labores de suelo . Fertilizantes . Herbi ci -
das y sel v ic idas . Conoc imiento de la maquinaria y produ c t os
a emplear .

TEMA 10 . Recolección y utilización de semillas fores-
tales . Elección de masas selectas y creación de huertos semi-
lleros . Técnicas de recolección y extracción . Identificación,
conservación y análisis de semillas .

TEMA 11 . Instalación y cultivo de viveros . Infraestruc-
tura e instalaciones . Producción de plantas forestales . Técni-
cas de extracción, embalaje y transporte .

TEMA 12 . Técnicas de repoblación . Repoblación de zo-
nas semiáridas, subhúmedas y húmedas . Repoblaciones en ri-
beras . Conocimiento de la maquinaria a emplear . Fijación y
repoblación de terrenos inestables : Dunas, desmontes y terra-
plenes . Fajas, cortinas y bosques cortavientos .

TEMA 14 . Creación de pastizales, trabajos de implanta-
ciones . Cuidados culturales de los mismos . Aprovechamien-
tos : Diferentes técnicas de pastoreo . Regulación del pastoreo
en los montes . Sistemas mixtos de aprovechamientos .

TEMA 15 . Matorrales español es . Su aprovechamiento .
Plantas aromáticas y medicinales . I ntroducción de especies ar-
bóreas en los distin tos tipos de mator ral .

GRUPO C

Naturaleza , Caza y Pesca

TEMA 1 . Enfermedades forestales abióticas y bióticas .
Medidas culturales, profilácticas y terapéuticas para comba-
tirlas . Enfermedades de viveros y de las especies forestales más
importantes .

TEM A 21 . Eutoma fauna forestal : Progno sis y evaluación
de poblac ion es . Valoraci ón de daños . Factores naturales !i -
mitantes . Intervencione s biológicas . Plaguicidas . Lucha
integrada .

TEMA 3 . Defensa de los montes contra plagas : La abun-
dancia de insectos y el fenómeno plaga . El equilibrio en el
monte . Principales plagas detectadas en los montes de la Re-
gión de Murcia : Daños y tratamientos .

TEMA 4 . Incendios forestales : Sus clases, causas que los
o r ; g inan y factore s que influyen en su propagación . Preven-
ción d e in cendios . Objetivos que persigue y medidas de
pr even c ión .

TEMA 5 . Extinción de incendios forestales : Materiales
y medios que se emplean . Tácticas que se utilizan en la extin -

ción . Cortafue g o s . Normas generales de actuación en un in -
cendio. Medidas de seguridad . Socorrismo.

TEMA 6 . Elemento s de hidrografía de superficie . Uni -
dades hidrográ ficas y parámetro s característico s . Balance hí -

drico. Influencias de la vegetación en la economía y regula -

ción del a gua . El caudal sólido de los cursos torrenciale s .
Sedimentación .

TEMA 7 . Rehabilitación de cuencas . Clasificación de
cuencas . Utilización y adaptación de la vegetación y obras de
fijación, defensa y reconstrucción de riberas de ríos . Correc-

ción de torrentes y aludes .

TEMA 8 . Reservas integrales de interés científico . Par-

ques nac ionales y parajes naturales de interés nacional . Con-
cepto . Formac ión de un catálogo . Zonificación de los parques
na c i onal es y parajes naturales de interés ❑acional . Obras de

infr aestruc tura y auxiliares . Parques nacionale s del mundo .

Parques nacionales y parques naturales españoles .

TEMA 9 . Modificac iones p rovocadas en el medio am-
biente . El equilibrio de productos y de sechos . Re s iduo s a la

conve r sión de en ergía , al proceso de materiales y al con sumo

final . Interdependencias y control . La eutrofización de las

aguas superficiales . Depuración natural . Lucha contra la eutro-
fizac ión . Depuración de aguas residuales . Tratamientos
ter c ia r io s .

TEMA 13 . Introducción de especie s forestale s . Concep - TEMA 10 . La contaminación térmica : Efectos físicos,

to de variedad y de ecotipo . Homologación ecológica . qu ímico s y biológicos . La tolerancia térmica . Tratamiento
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técnico de la contaminación térmica . Contaminación atmos-
férica . Compuestos del carbono . Compuestos del azufre. Com-
puestos del nitrógeno . Efectos sobre la vegetación . Papel de
la vegetación en la depuración del aire . Especies vegetales más
adecuadas en medios contaminados .

TEMA 11 . Los residuos sólidos : Su recuperación . Dese-
chos domésticos industriales . El ruido : Pantallas vegetales . Pa-
pel en la contaminación de aguas y suelos de los pesticidas,
plaguicidas, herbicidas y selvicidas . Abonos . Empobrecimiento
y degradación de suelos . Modificación de la estructura edáfi-
ca por la mecanización y métodos inadecuados de cultivo . Ries-
gos con aguas salobres . Degradación por la inadecuada susti-
tución de especies arbóreas .

TEMA 6 . La corta . La corta como organización . Carác-

ter de las cortas . Preparación de las cortas . Localización de

las cortas . Cuantías de las cortas y posibilidades del cuartel .

TEMA 7 . Métodos de ordenación . Sus aplicaciones en

España . Instrucciones de ordenación de 1930 . Planes técni-

cos y las llamadas ordenaciones provisionales . Cortas finales

y cortas intermedias . Limpias ; claras y clareos . Plan General

y Plan Especial .

TEMA 8 . La s Re vi s iones . Revis ión del inventario . Revi -

sión del P lan Ge neral y de l Plan Especi a l . Ordenac iones es-

pec iale s . O rde n ac ión co rc h era . Ordenación res inera. Ordena -

c i ón de pa st o s .

TEMA 12 . Caza : Características de las especies autócto-

nas e introducidas en España . Evolución y exigencias de las
mismas en relación con el medio ambiente . Alimañas y cetre-
ría . Ordenación cinegética : Del medio y de la caza . Introduc-
ción de especies. Cría artificial de caza .

TEMA 13 . Pesca continental : su importancia y porvenir

en el mundo, y en especial en España. Características de las
especies autóctonas e introducidas en España . Características
de las especies autóctonas e introducidas en España . La flora
acuática .

TEMA 14. Pesca continental : Ordenación piscícola de las

aguas continentales . Ordenación de la población : Estimacio-
nes e inventarios de la misma y su dinámica . Ordenación de
los aprovechamientos y control de las poblaciones piscícolas .
Repoblaciones e introducción de especies .

TEMA 15 . Piscifactorías : Sus clases . Fundamentos . In-
fraestructura . Sostenimiento . Cultivo de las principales espe-

cies . Truchicultura . Astacicultura .

GRUPO D

Da some tría , ordenac ión e industrias fores tales

TEMA 1 . Concepto de rodal . Unidades de inventariación y

rodales . Labor analítica en la determinación de rodales . Cali-
dad, especie y edad . Estado y espesura . Arboles-tipo, su con-
cepto y elección . Estudio de árboles-tipo .

TEMA 2 . Valoración del rodal regular . Valoración del
rodal irregular . El máximo rendimiento . Criterio físico y cri-
terios técnicos forestales . Criterios dinerarios .

TEMA 3 . El monte normal . El cuartel . El tramo . Distri-
bución de la cabida del cuartel . Cabida de la corta anual . Ca-
bida de las clases de edad . Cálculo de las existencias norma-
les . Cálculo de la posibilidad normal . Existencias, crecimien-

to y posibilidad .

TEMA 4. Inventario . Estado natural . Estado forestal .

Apeo de rodales . Estado económico .

TEMA 5 . Divi s ión del monte . Criterios de div i sión . Se c-

ciones . Cuarteles . Tramo s y subtramo s . Producciones y

rendimientos .

TEMA 9. Extracción de productos forestales . Economía

de la extracción y transporte, secuencias operativas . Planifi-

cación de las operaciones . Análisis de sistemas . Mecanización

de las operaciones de extracción y transporte . Estudio de las

diversas máquinas . Cálculos económicos .

TEMA 10 . Anatomía d e la mad era . Propiedade s fí s ica s

y mecán ica s de la madera . Cola s . Pinturas . Barnices . Lijado

y seca do de la madera. Curvado . Prensado. Industrias de ase-

rrade r o . Tipos de serrerías . Maquinaria principal y accesoria .

Indu st ria s de l de sarrollo . Tornos . Chapas .

TEMA 11 . La fabricación de table ros de partícu las, de

tablero s de fibra s y de lana de madera . Tableros ali s tonado s .

Tab leros mo l deados . Madera laminada. Emb a laje . Cajas . I n-

dust r i as del mueble y ebanis tería . Apea s . Pos te s . Travi es a s .

TEMA 12 . L a indu s t r i a res inera . Di spos itivo s mode rno s

en la fa se preparato ria . Proceso s d e destilación : Por calefac-

ci ó n e inyección de calo r . Continuo po r vacío . Por columna s

de p lata y sistema americano. Composición y propiedades del

aguar rá s . La co l ofonia . L as aplica c ione s . Re s inas mejoradas

y d espropo rc i onadas . Otras fuentes de productos resino s o s .

Ace it es d e r esi nas .

TEMA 13 . La indus t ria corc h e ra . Situación actual d el sec-

tor y probl e máti c a de la industria nac ional co r c hera . Fase in-

dustrial p reparator i a . Indu stria co rcho - tapon era . Indus tria de

láminas . Discos y de especialidades del corcho . Granu lados

y r egranulado s . Aglomerad os pu ros y compues to s . Método

de Garla tti . Indus tria química de l co rcho .

TEMA 14 . Ace ites esen c iale s . Impo rtanc ia económi co-

soc ial . Component e s má s importan tes de lo s ace ites e senc ia-

les . Método d e obten c ión por de stila c ión , e floración y por di -

so lventes orgánico s . E species aromát ic a s española s más im -

porta n tes y caract e rís ticas de sus aceites . Mé todo para anál i-

s i s de aceites esenc iales y para la determinac ión d e adultera -

ciones y fraudes .

TEMA 15 . El esparto y los espar t i zales españole s . E x-

t r a cción y c la s i f i cac ión de l esparto . Indu stria manual . Indu s-

tria textil . Indu stria pap e lera .
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

10787 ANUNCIO d e la Consejería de Política Ter ri to rial

y Obra s Públi ca s de fecha 7 de diciembre de 1988,

por la que se auto riza previamente la con s trucc i ón

e n suelo no urbanizable del expediente 63/88 en e l

término municipal de Carta gena .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero de

Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 7 de diciembre

de 1988, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a

continuación se describe :

Expte . 63/88 .-Solicitud de reforma y ampliación de res-

taurante en Km . 13,600 Ctra . del Algar a Cabo de Palos . Car-

tagena . Promovido por don Joseph Claud Sixou .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y

85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-

ción pública, para que en el plazo de quince días contados a

partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-

nes y observaciones que se estimen oportunas, ante la Direc-

ción General de Urbanismo y Planificación Territorial, a cu-

yo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio de

Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n., durante

el plazo indicado .

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén intere-
sados en este asunto, puedan examinar el citado expediente
en el Servicio Regional de Patrimonio Histórico de esta Di-
rección General de Cultura, sito en Gran Vía, 42, Edificio «Ga-
lerías», 2 .1 escalera, 6 . a planta, de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo de
veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación del anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», todo ello
de acuerdo con lo establecido en el artículo 87 .2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Asimismo queda expuesto el plano del entorno afectadó
por la Declaración que se pretende, según se establece en el
artículo 12 .1 del Real Decreto 111/88, cuya descripción figu-
ra en el anexo que se desarrolla a continuación del presente
anuncio .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia a 25 de noviembre de 1988.-El Director Gene-
ral de Cultura .

ANEX O

De limitación de l entorno afectado por la d eclaración de l
Palacio Vinade r

Ubicación del inmueble : El Palacio Vinader posee dos fa-
chada: Una principal que se enfrenta a la Plaza de Julián
Romea y otra lateral que se ubica en la calle Fernández Arda-
vín, siendo el entorno afectado por la declaración el siguiente :

1 . °-Todos los inmuebles que se ubican en la misma man-
zana del Palacio en las calles Fernández Ardavín, José Anto-
nio Ponzoa y Angel Guirao, colindando sus medianeras con
el mencionado Palacio .

2. °-Todos los inmuebles que se enfrentan al Palacio en
las siguientes cal les o plazas : Fernández Ardavín, Plaza San-
ta Gertrudis, Plaza de Julián Romea, cal le Angel Guirao y
calle José Antonio Ponzoa .

Murcia, 7 de diciembre de 1988.-El Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial, José Albe rto Sáez de

Ha r o .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

Todo ello según plano que consta en el expediente .

Consejería de Sanidad

10878 ANUNCIO de contrata ción direc ta de inve rsiones .

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma
10789 ANUNCIO de la Dirección General de Cultura por de la Región de Murcia, tiene prevista las s i gu ientes adqu isi-

el que se abre período de información pública del ex- ciones mediante la forma de contratación directa :

pedi e nt e de Declara ción de Bien de Interés Cultural , -Suministro de instrumenta l para el Laboratorio Regio-

a favor del Palacio Vinader, s ito en Plaza de Julián
nal de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de Murcia .

Romea , número 6 , de Murcia .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 .2 del

Real Decreto 111/86, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial

de la Ley 16/1985 del Patrirrionio Histórico Español, se ha

acordado, en consideración al estado en que se encuentran las

actuaciones, abrir período de Información Pública del expe-

diente de Declaración como Bien de Interés Cultural del Pa-

lacio Vinader, sito en Plaza de Julián Romea, número 6, de

Murcia .

Presupuesto tipo de licitación : 2 .550 .000 pesetas .

-Suministro de un electrocardiógrafo de tres canales para
el Servicio de Medicina Interna de l Hospital Los Arcos, de
Santiago de la Ribera (Murcia) .

Presupuesto tipo de licitación : 700.000 pesetas .

Lo que se hace públ ico en cumplimiento a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1988 .

Murcia, 12 de diciembre de 1988 .-El Consejero, Miguel
A . Pérez -E spejo Martínez .
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III . Administración de Justicia
J UZ GADO S :

Número 1083 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. señora doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día siete de febre-
ro de 1989 a las once horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juzga-
do, de le—- bienes que luego se mencio-
nan, acordada en los autos número
291/85 instados por el Procurador Car-
los Mario Jiménez Martínez en represen-
tación de Hijos de Francisco Frutos,
S .A. contra Sebastián Redondo López .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-
más preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose es-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y prefereñtes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
nueve de marzo de 1989 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado y por e17507o del precio de tasación .
Si esta también fuese declarada desierta
se señala para la tercera subasta sin su-
jeción a tipo, el día doce de abril de 1989
a las once horas en el citado local .

Relación de bienes objeto de subast a

Rústica . Trozo de tierra en blanco,
con proporción de riego, en el partido
del Raal y sitio de las Tapias, el Carri-
zal, las Casicas y los Olmos, del térmi-
no municipal de Alhama de Murcia, que
tiene una superficie de 1 hectárea y 9
áreas, equivalentes a 1 fanega y 7 cele-
mines y medio . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Totana, al libro 307, fo-
lio 234, finca número 21 .354 . Valorada
pericialmente en 1 .750 .000 pesetas .

Rústica . Trozo de tierra en blanco, al
sitio de la Calavera, pago de las Floras,
del término municipal de Alhama de
Murcia, de 79 áreas, 65 centiáreas, 65 de-
címetros cuadrados, equivalentes a una
fanega, 2 celemines y 1 cuartillo . Inscri-
ta al Registro de la Propiedad de Tota-
na, al libro 307, folio 232, finca núme-
ro 21 .353 . Valorada pericialmente en
399 .000 pesetas .

Rústica . Trozo de tierra de secano, en
el sitio de Camarroja, partido de la Cos-
tera, del término municipal de Alhama
de Murcia, de 68 áreas, 47 centiáreas, 75
decímetros cuadrados, equivalentes a 1
fanega y 1 cuartillo de celemín . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Tota-
na, al libro 307, folio 230, finca núme-
ro 21 .352 . Valorada pericialmente en
122 .500 pesetas .

El importe total de los bienes objeto
de subasta asciende a 2 .271 .500 pesetas,
salvo error u omisión .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia a treinta de
noviembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado-Juez, María Jo-
ver Carrión .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 1083 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Don José Luis García Fernández, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 265/88, a
instancia de la Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, contra José Dato Moreno y
Dolores Velasco Velasco sobre efectivi-
dad del préstamo hipotecario por cuan-
tía de 3 .476 .734 pesetas de principal, se
ha señalado para la venta en pública su-
basta de la finca hipotecada que al final
se dirá, el próximo día 3-2-89 a las 10 ho-
ras, en la Sala Audiencia, bajo las si-
guientes condiciones :

l .a) Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipó .

2 .a) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, cntinuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3 . 1 ) El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero .

4 . a) Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad en,
efectivo correspondiente al 2007a del ti-
po señalado, tanto para la primera su-•
basta que se celebre, como para la segun-
da si hubiere lugar a ello, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y en el su-
puesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será del 20°1o por lo menos del
tipo fijado para la segunda súbasta .

También a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día 8-3-89 a las 10 horas, en
el mismo lugar, con rebaja del 2507o de
la tasación de los bienes que servirá de
tipo . Y, para el supuesto de que tampo-
co hubiere postores en la segunda subas-
ta, se l.a señalado para el remate de la
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo
día 12-4-89 a las 10 horas, en el mismo
lugar .

Finca hipotecada :

Rústica, tierra secano a cereales, en
término municipal de Campos del Río,
pago del Barranco de Marín o Rodeos,
de superficie 2 hectáreas, 26 áreas, 95
centiáreas . Dentro de sú perímetro se
comprende una casa en planta baja, des-
tinada a vivienda, con fachada principal
orientada al Sur, s/n de orden, que ocu-
pa una parcelá o solar de 140 metros
cuadrados. Es la finca registral 2 .613 .
Sirve de tipo para la primera subasta, la
cantidad de 4 .884 .000 pesetas .

Dado en Alicante a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-José Luis García Fernández.-
El Secretario Judicia l .

Número 1086 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . señora doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado
número Dós de Murcia .

Hace saber : Que el día veintitrés de fe-
brero de 1989 a las doce horas, se cele-
brará primera subasta pública en este
Juzgado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
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873/87 instados por el Procurador Juan
Lozano Campoy en representación de
José Gómez García, S .A ., contra Talle-
res Navaserra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-
más preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose es-
tos er. las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
veintitrés de marzo de 1989 a las doce
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75% del precio de ta-
sación . Si esta también fuese declarada
desierta se señala para ia tercera subas-
ta sin sujeción a tipo, el día veinticinco
de abril de 1989 a las once horas en el
citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Una máquina peladora de alcachofa
marca Navaserra con motor eléctrico de
1 cw, sin número de fabricación . Valo-
rada pericialmente en 125 .000 pesetas .

Una máquina peladora de espárragos,
marca Navaserra, con motor e ;éctrico de
1 cw, sin número de fabricación . Valo-
rada pericialmente en 130 .()00 pesetas .

Se hace extensivo este edicto para la
notificación de los señalamientos a la en-
tidad demandada .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia a trece de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado-Juez, María Jo-
ver Carrión .-El Secretario .

juicio ejecutivo, promovidos por Banco
Popular Español, S .A., representado
por ei Procurador don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, y dirigido por el Letrado
don Pedro Mena García, contra don
Juan 5ánchez Martínez, doña Ana Ma-
ría Marín Jorquera, don Pedro Sánchez
Martínez, doña Elena Gómez Martínez,
don Juan Pedro Sánchez Muñoz y do-
ña Petronila Martínez Moreno, declara-
dos en rebeldía ; y

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a don Juan Sánchez
Martinez, doña Ana María Marín Jor-
quera, don Pedro Sánchez Martínez, do-
ña Elena Gómez Martínez, don Juan Pe-
dro Sánchez Muñoz y doña Petronila
Nlartínez Moreno, y con su producto en-
tero y cumplido pago a la parte actora,
Banco Popular Español, S .A., de la can-
tidad de 1 .147 .986 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al pa-
go de los intereses de demora también
pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a los
demaridados .

As í nor esta mi sentencia, lo pronun -
cio, mando y firmo.

Y se expid e el pre sente para que si rva
de noti fica c ión en legal forma a los de -
mandados don Juan Pedro Sánche z Mu -
ñoz y desconocidos herederos de la de -
mandada fa llecida doña Petronila Mar -
tí n ez Moreno .

Mur c ia a trece de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho.-Abdón Díaz
Suárez .--El Secretario .

días, los bienes hipotecados al referido
deudor y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga lugar
la primera subasta el día veinte de enero
de 1989 a las once horas, sirviendo de ti-
po el pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, para la segunda el día
veintitrés de febrero dé 1989 a las once
horas, sirviendo de tipo e175% de la pri-
mera y la tercera será sin sujeción a tipo
y para el día veintidós de marzo de 1989
a las once horas .

Para tomar parte en ellas, deberán los
licitadores consignar en este Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto el 50% del tipo por el que sale,
tanto en la primera corno en la segun-
da, no admitiéndose posturas que sean
inferiores a dichos tipos, y en cuanto a
la tercera e150% del tipo de la segunda .

Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Angel bruna, 21-3 . ° planta, Pala-
cio de Justicia (Cartagena) y los autos y
ce rtificaciones del Registro de la Propie -
dad están de manifiesto en la Secretaría :
que se entenderá que todo li citador acep-
ta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten -
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándose en la mesa del Juzga-
do, junto al importe de lo consignado,
el 50% o el resguardo de haberlo hecho
efectivo en establecimiento público des-
tinado al efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las realizadas en
el acto de la subasta .

Número 10968

Número 10931

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia, a
veintiuno de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco .

El Ilmo. señor don Abdón Díaz Suá-
rez, Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de

E DICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado d e
mi cargo se siguen autos del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 420/86,
seguidos a instancia del Banco Zarago-
zano, S .A., representado por el Procu-
rador don Cristóbal Gómez Fernández,
contra Murcia Madrid, S .A. ; en la per-
sona de su legal representante, domici-
liado en La Manga del Mar Menor,
Gran Vía, edificio Torremares, Ala
1-l .°-B en reclamación de 2 .395 .042
pesetas de principal, intereses, gastos y
costas, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte

Bienes objeto de subasta' :

Urbana. Apartamento del « Edificio
Torremares», Ala 2, en el Centro de In-
terés Turístico Nacional «La Manga de
San Javier» término municipal de la vi-
lla de San Javier . Es de tipo D y se sitúa
a la derecha según se entra en la sépti-
ma plantá, ocupando una superficie de
49 metros cuadrados . Linda: derecha en-
trando, ascensor y vestíbulo de escalera ;
izquierda, apartamento tipo C de su mis-
ma planta y Ala ; y al fondo, zona de ur-
banización y apartamento tipo A de su
misma planta, en el Ala 3 .

Servirá de tipo en la subasta el precio
pactado en la escritura que asciende a
2 .400 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a diez de noviem-
bre de mil riovecientos ochenta y ocho .
El Magistrado-Juez, Jacinto Areste San-
cho.--El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Ca rrión, Magi s trada -
Juez del Juzgado de Primera In s tan -

c ia número Do s de la c iudad de Mur -
c ia y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se

siguen autos sobre juicio ejecutivo ba-
jo el número 942/87-A a instancia del
Banco de Santander S .A., representa-
do por el Procurador señor Jiménez

Cervantes, contra don Fernando Gar-
cía Cerón y doña María Flores Arias,

sobre reclamación de 436 .951 pesetas de
principal y otras 250 .000 pesetas presu-

puestadas para intereses legales, gastos
y costas, en cuyo procedimiento con fe-

cha de hoy se ha dictado providencia
acordando sacar a la venta en pública

subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, los bienes que se dirán,

señalándose para llevar a efecto el re-
mate en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, sito en Ronda de Garay sin nú-
mero, Murcia, a las once horas, los días

31 de enero, 7 de marzo y 11 de abril
de 1989, respectivamente, advirtiendo a

los licitadores :

1 °- Que serv irá de tipo para la pri-
mera suba sta el de tasación de biene s ;

en la segunda el valor de lo s biene s con
r ebaja d e l 25%, y la te r c era se ce lebra-

rá sin s ujec ión a tipo .

21- Que en la primera y seg unda su-
basta no se adm it irán pos tura s que n o

cubran la s dos ter cera s parte s del t i po .

citadores examinarlo, entendiéndose

que se hallan conforme con los mismos .

BIENES OBJETO DE SUBAST A

Urbana.- Vivienda en planta segun-

da, módulo segundo, segunda escalera
tipo LL, de un edificio en construcción,

situado en término de Alhama de Mur-

cia, sitio del Huerto de Santa María . Di-
cha vivienda ocupa una superficie cons-

truida de noventa y ocho metros y se-

senta y siete decímetros cuadrados, de
la cual es útil la de ochenta y dos me-
tros y veintisiete decímetros cuadrados .

Está distribuida en vestíbulo, salón-

comedor, tres dormitorios, cocina, ba-
ño, terraza y terraza principal . Linda :

Frente al Norte, calle de Ramón y Ca-

jal; derecha entrando, escalera y local
número treinta y nueve ; izquierda, lo-

cal número cuarenta y tres ; fondo esca-

lera y patio de luces, por arriba cubier-

ta del edificio ; y por abajo, el local nú-

mero veinticuatro .

Inscrita en el libro 358 de Totana, fo-

lio 195, finca número 26 .365, inscrip-
ción 1 "

Va lorada pe r ic ialment e en tres millo -

ne s (3 . 000 . 000) de pe seta s .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a t re in ta
de noviemb re de mi l novec i e ntos oc h e n -

ta y ocho .-La Magis trada - Juez , Ma -
r ía Jove r Carrión.-El Se c r etario , Dio -
n is i o Bueno Garc ía .

Número 1063 7

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

días, los bienes embargados a la parte

demandada y que después se describi-

rán, señalándose para que la misma ten-

ga lugar, el día treinta de enero de mil

novecientos ochenta y nueve y su hora

de las once, en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-

ticia, planta primera, de esta capital .

Caso de que no hubiere postor en la

misma y se declare desierta, se señala se-

gunda subasta con rebaja de125 por 100

del tipo de valoración, el día veinticua-

tro de febrero de mil novecientos ochen-

ta y nueve, a la misma hora, y si se de-

clara igualmente desierta, se señala ter-

cera subasta sin sujeción a tipo, para el

día veintitrés de marzo de mil novecien-

tos ochenta y nueve a la misma hora y

lugar . Los bienes embargados y su va-

loración, que se sacan a subasta, son los

que después se dirán .

Para tomar parte en las subastas de-

berán los licitadores depositar en la me-

sa del Juzgado o establecimiento desti-

nado al efecto, e120 por 100 de la valo-

ración de los bienes embargados, sin cu-

yo requisito no serán admitidos ; no ad-

mitiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes del avalúo, salvo la

tercera que sale sin sujeción a tipo y po-

drá hacerse con la calidad de cederse el

remate a terceros ; haciéndose constar

que los licitadores se conforman con los

títulos de propiedad que constan en

autos, y que las cargas y gravámenes

preferentes quedarán subsistentes y el

precio del remate no se destinará al pa-

go de las mismas, subrogándose en

ellas .

3°- Que los licitadores que deseen

tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente sobre la mesa del

Juzgado o establecimiento destinado al

efecto una cantidad igual, al menos, al
2007a efectivo del tipo de la subasta, sin

cuyo requisito no serán admitidos .

4?- Que podrán ha ce r se postu r as

por escrito en pliego c errado , conforme
establece el artículo 1 . 499 de la Ley de

Enjuiciamiento Civ il .

5 0- Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero .

60- Que lo re ferente a la titulac ión
de lo s bienes se en cuentra en la Secre -

taría de es te Juzgado , pudiendo los li -

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez ,
Magi s trado -Jue z del Ju zgado de Dis -

trito número Uno de lo s de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición

número 82/84-A, seguidos a instancia
de Banco de Santander, S .A., contra

don Manuel Gilabert Hernández sobre

reclamación de 45 .545 pesetas, hoy en
ejecución de sentencia firme, en los cua-

les y por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez y término de veinte

Dado en Murcia a treinta de noviem-

bre de mil novecientos ochenta y

ocho .-El Mag i stra do-Juez, Juan Ma-

ría Lozano Sánchez .-El Secretario .

Los bienes objeto de subasta son

los siguientes :

1 .- 50 estuches de ropa de bebé, valo-

rados en 90 .000 pesetas .

2 .- 24 pijamas de niño, valorados en

45 .600 pesetas .

3 .- 40 fajas, valoradas en 45 .600 pe-

setas .

4 .- 130 sujetadores, valorados en

182.000 pesetas .
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Número 1084 3

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO CUATRO DE ALICANTE

ED I CT O

Don José Luis García Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Cuatro de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y en el procedimiento su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, tramitado con el número
585/87, a instancia de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia contra Casto
Liarte García y Encarnación Martínez
Montoro, sobre efectividad del présta-
mo hipotecario por cuantía de 1 .899 .871
pesetas, de principal, se ha señalado pa-
ra la venta en pública subasta de la fin-
ca hipotecada que al final se dirá, el pró-
ximo día 24-1-89 a las 11 horas, en la
Sala Audiencia, bajo las siguientes con-
diciones :

1 ~) Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo .

2~) Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes -si los hubie-
re- al crédito de la actora, continua-
rán subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

3 ') El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero .

4~) Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una canti-
dad en efectivo correspondiente al 20
por 100 del tipo señalado, tanto para la
primera subasta que se celebre como pa-
ra la segunda si hubiere lugar a ello, sin
cuyo reqúisito no serán admitidos ; y en
el supuesto de llegarse a tercera subas-
ta, el depósito será del 20 por 100 por
lo menos del tipo fijado para la segun-
da subasta .

También, a instancias de la actora, y
en prevención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día 1-3-89 a las 11 horas, en
el mismo lugar, con rebaja del 25%a de
la tasación de los bienes que servirá de
tipo. Y, para el supuesto de que tam-
poco hubiere postores en la segunda su-

basta, se ha señalado para el remate de
la tercera, sin sujeción a tipo, e l próxi-
mo día 5-4-89 a las 11 horas, en el mis-
mo lugar .

FINCA HIPOTECADA

Parcela de terreno sito en diputación
de Perín, bancal que llaman de las Ba-
rrenas, término municipal de Cartage-
na, de cabida 11 áreas, 87 centiáreas, 87
decímetros y 50 centímetros cuadrados,
en cuyo perímetro se encuentra encla-
vada una vivienda de planta baja con
una superficie construida de 92'80 m2 .

Inscrita al tomo 2 .126, libro 711, sec-
ción 3 ? , folio 24, finca 62.901, inscrip-
ción 5 ?

Valorada en 3 .500.000 pesetas .

Dado en Alicante a veintidós de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado Juez, José Luis
García Fernández .-El Secretario .

Número 1065 5

DISTRITO
V ILLENA (AL ICANTE )

EDICT O

Don Francisco Sirvent Guijarro, Secre-
tario del Juzgado de Distrito de Vi-
llena (Alicante) .

Hago saber : Que en esta Secretaría de
mi cargo se siguen autos de juicio de fal-
tas número 470/87, en virtud de denun-
cia presentada por Diego Davó Martí-
nez, contra José Manuel Giménez Aya-
la, en los que por resolución de esta fe-
cha del señor Juez de Distrito sustitu-
to, se ha acordado notificar la senten-
cia recaída al condenado José Manuel
Giménez Ayala, cuyo último domicilio
era en calle San Antolín número 11-1 °
A de Murcia y en la actualidad en igno-
rado paradero y cuyo encabezamiento
y fallo es del tenor literal siguiente :

"En la ciudad de Villena a doce de
marzo de mil novecientos ochenta y
ocho.- Vistos por el señor don Fran-
cisco Ferrer Pujol, Juez del Juzgado de
Distrito de esta ciudad, los presentes
autos de juicio de faltas seguidos entre
partes : de la una y en representación de
la acción pública el Ministerio Fiscal y
de la otra y como denunciante Diego
Davó Martínez, denunciado José Abad
Martínez, conductor Diego Davó Abe-
llán, conductor José Manuel Giménez
Ayala, y ;

Fallo : Que debo condenar y conde-
no a José Manuel Giménez Ayala como
autor responsable de una falta de im-
prudencia, ya definida a la pena de

10.000 pesetas de mul ta, con un día de
arresto sustitutor io en caso de impago,
y a que abone las costas e indemnize a
Diego Davó Martínez en 28 .099 pesetas
por daños . Y que debo dec larar como
responsables civiles obligados al pago
indemnizatorio a La Unión y el Fénix
directamente y a José Abad Martínez
subsidiariamente" .

Y para que sirva de notificación en
forma a José Manuel Giménez Aya la,
expido el presente que firmo en Villena
a veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Secreta-
rio, Francisco Sirvent Guijarro .

Número 10852

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Don AbdSn Díaz Suárez, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que el día 26 de enero de
1989 a las 11'30 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública en este Juzgadó de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 759-C/85,
instados por el Procurador don Juan
Lozano Campoy, en representación de
don José María García Hernández, con-
tra don Martín Sánchez Dato .

Las condiciones de las subastas serán
las establecidas en los artículos 1 . 499 y
1 .500 de la L .E.C. y demás preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse por los licitadores en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos e n las cargas y graváme nes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
16 de febrero de 1989 a las 11'30 horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do y por e l 75 por ciento del precio de
tasación . Si esta subasta también fuese
declarada desierta, se seña la para la ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día
15 de marzo de 1989 a las 11'30 horas
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta

Los derechos de traspaso de l local de
negocio, sito en Cieza, Paseo de los
Mártires, número 39, denominado
«Pub EM-A2» o «Pub Martin's» .

Valorados a efecto de subasta en qui-
nientas mil pesetas .

Dado en Murcia a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-E l Magistrado, Abdón Díaz
Suárez .-El Secretario .
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Número 1062 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de

Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos, que se si-

guen a instancias de Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el Procurador
don José María Jiménez Cervantes Ni-

colás, contra Pedro Ibáñez Torres, Car-

men Martínez Pina, Gabriel Navarro
Juliá, Amparo Villa Moreno y Juan Jo-

sé Martínez Martínez (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H .), he acor-

dado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y en su caso, tercera vez, si

fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a

continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera su-

basta el día 9 de marzo de 1989, a las
1 11 5 en la Sala Audiencia de este Juz-

gado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del veinticinco

por ciento del precio de tasación, el día
10 de abril, a las 11' 15 .

Y, de no haber postores, se señala pa-

ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día once de mayo, a las
11' 15, en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, bajo las siguientes :

CONDICIONE S

Primera.- Para tomar parte en la

primera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores, consignar previamente

en la mesa del Juzgado, o en cualquie-
ra de los establecimientos destinados al

efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento del precio de

tasación de los bienes ; y para tomar par-
te en la segunda y tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el veinte por

ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se

admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del precio de tasa-

ción, con la rebaja antes dicha del vein-

ticinco por ciento, y la tercera subasta

es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-

nes anteriores o preferentes al crédito

del actor, si las hubiere, quedarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematan-

te, las acepta y se subroga en la respon-

sabilidad de las mismas, sin destinarse

a su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-

rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros

y que quedan de manifiesto en Secreta-

ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas,

desde el anuncio hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa

del Juzgado, junto con aquél, el importe

de la consignación de las cantidades an-

tes dichas .

Séptima.- Que no se ha suplido la

falta de títulos .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 a ) Rústica : Una tierra riego moreral,

situada en el término de Murcia, parti-

do de la Raya, de 17 áreas, 73 centiá-

reas, 46 decímetros, 86 centímetros cua-

drados ; Registro de Murcia, libro 19 de

la sección 1 01 ., folio 113, finca 1 .512 .

Valorada en 450 .000 pesetas .

21) Rústica : Un trozo de tierra seca-
no situado en el término de Murcia, par-

tido de Cañada Hermosa, paraje de l a

Cueva, de superficie 3 hectáreas, 13

áreas y 4 centiáreas . Registro de Mur-

cia, .libro 4 de la sección W, folio 1 64

vuelto, finca 292 . Valorada en 2 .350 .000

pesetas .

3?) Una casa situada en A l cantarilla,
paraje de los Baños Puente de la Salud,

que ocupa 218 metros con 49 decíme-

tros cuadrados . Esta finca ha sufrido

una segregación de 100 metros cuadra-
dos, quedando un resto sin determinar

de 118 metros y 49 decímetros cuadra-

dos, segregación que afecta a una habi-

tación, quedando pues la otra . Registro

de Murcia, l ibro 91 de Alcantaril la, fo-

lio 7, finca 6 .988 . Valorada en 825 .000

pesetas .

4~) Rústica : Una tierra riego moreral,

situada en el término de Murcia, parti-

do de La Raya, sitio del Mojalanco y

paraje de la Escudera, de caber 24 áreas

y 21 centiáreas . Registro de Murcia, li-

bro 19 de la sección 10 ? , folio 125, fin-

ca 1 .516 . Valorada en 600 .000 pesetas .

5~) La nuda propiedad de un trozo de

tierra riego moreral, situado en el tér-

mino de Murcia, partido de La Raya,

paraje de la Puxmarina, de cabida 15

áreas, 85 centiáreas y 34 decímetros cua-

drados. Registro de Murcia, libro 15 de

la Sección W , folio 182 vuelto, finca

1 .211 . Valorada en 400.000 pesetas .

La suma total de valoración de las

fincas asciende a la cantidad de

4.625 .000 pesetas .

Dado ea Murcia a primero de diciem-

bre de mil novecientos ochenta y

ocho.-El Magistrado Juez .-El Secre-

tario .

Número 1065 4

D ISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en provi-

dencia del día de la fecha, dictada en los
autos del juicio de faltas número 670/88

sobre hurto, se cita a Carmen Hernán-

dez Jiménez, actualmente en ignorado

paradero a fin de que el próximo día sie-

te de febrero y hora 10'30, comparezca
en la Sala de Audiencia del Juzgado de

Distrito número Uno de Cartagena, si-

to en la calle Angel Bruna, número 21,

al objeto de asistir a la celebración del

correspondiente juicio, previniéndole

que deberá venir con las pruebas de que

intente valerse, y que en caso de no com-

parecer le parará el perjuicio a que hu-

biera lugar en derecho .

Y para que sirva de citación a Car-

men Hernández Jiménez por medio de

su inserción en el « Boletín Oficial de la

Región de Murcia», expido y firmo la

presente en Cartagena a veintiocho de

noviembre de mi l novecientos ochenta
y ocho.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10932

M li R C I A

ANUNCIO

Exposici ón públi ca d e la documentac ión
relativa a un pl a n espec ial de r eforma in -
terior que afecta a las calles Ricardo G il ,

Princesa y Corbal án de Murcia .

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 24 de noviembre de

1988, acordó exponer al público la do-
cumentación relativa a un Plan Especial
de Reforma Interior que afecta a las ca-
lles Ricardo Gil, Princesa y Corbalán de

Murcia, por plazo de treinta días a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-

cia de Urbanismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo podrán formularse suge-
rencias y alternativas por Corporaciones,

Asociaciones y particulares .

Murcia a 9 de diciembre de 1988 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 10935

CARTAGEN A

EDIC 'T O

En c umplimi ento de lo fi jado en el
cuadro de amort izac ión de la Emi sión de
Deuda Pública d e es te Ayuntamiento,
correspondien te al año 1 988, e l día siete
de l os corrientes, se ha procedido a l sor-
teo de títulos a amortizar el día diez de
diciembr e d el p resente año, habiendo s i -
do e l resultado de di c ho sor teo, e l s i -
guien te :

Número 10965

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio
García Barrientos, l icencia para la aper-

tura de taller e léctrico del automóvil en
Avenida Ciudad de Murcia, número 51,
El Bojal (expediente 1 .181/87), se abre
información púb lica para que, en plazo

de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-

sideren afectadas .

Murcia a 24 de noviembre d e 1988 .
El Teniente-Alcalde Vicepre s idente del
Co nsejo de Gerenc ia .

Se amortizarán 52 . 900 títulos que se-
rán los comprendido s entre l os número s
29 . 016 y 61 . 951 y los comprend idos en -
tre los número s 182 . 586 y 202 . 549 .

Cartagena a 9 de diciembre de 19 88 .
El Alcald e, P . D . e l Co ncejal de Hac ien -
da , Da n ie l Pando Marí .

Número 1093 6

CARTAGENA

EUI C T O

Núm e ro 10 934

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
16 de diciembre se ha aprobado el Plie-
go de Condiciones de «Suministro de ár-
boles para parques y jardines» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781 /86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 16 de diciembre de 1988 .
El Alcalde .-P.D. Daniel Pando Marí .

En la sesión extraordinaria celebrada
po r el Excmo. Ayuntami e nto Pleno en
fecha treinta de nov i embre de mil nove-
cien tos ochenta y ocho, se adoptó e l
a c ue rdo de aprobar ini ci a lm e nte un E s-
t udio d e Deta lle en las manzanas 2 y 3
de la Unidad de Actuaci ón núme ro 1 de
Ca stillitos, pr esentado por don José Me-
seguer Garr e, en repr ese nt ac ión de Rú s-
ticas Ca rta gena , S . A .

Este Estudio de Detalle se somete a in-
formación pública durante quince días
en la Sección de Urbanismo del Nuevo
Edificio Administrativo (Oficina de In-
formación Urbanística, planta tercera) a
fin de que durante este plazo, las pers-
nas interesadas puedan examinarlo y si
lo estiman conveniente, presentar las ale-
gacicines que consideren pertinentes a su
derecho .

Cartagena a 16 d e diciembr e de 1988 .

El De legado de Urbani smo, José Láiz

Vivo .

Número 1086 3

RICOT E

EDICT O

E l Ayuntamiento Pleno , e n s e s ión ce-
l e brada e l día 5 de dic iembre de 1988 ,

adoptó los sig uientes acuerdos :

Derogar las Ord e nanzas Fiscales regu-
ladoras d e las Tasas Munic ipales sobre

«desagüe de cana l ones» y «vo ladizos» .

Mo difi c ar la s O rdenanzas Fiscales re-
guladoras de las Tasas Municipales so-

bre «alcantarillado», «recogida domic i -

li a ri a de ba s uras», y «entradas a la pi s-

ci na munic ipal » .

P o r lo que de conformidad a l os ar -

tículos 49b) de l a Ley 7/85 y 188 . 1 del
RDL 78 1 /86 , se expone al públi co por

p lazo d e 30 día s a efecto s d e examen del

exp e diente y presentación de reclama c io -
nes o su ge r en c ias . Tran scurrido di c ho

plazo s in s u s tanc iar se nin guna rec lama -

ción , e l ac u erdo quedará el evado a de fi -
nit i vo a t e nor de l art ículo 189 . 2 del Texto

Re fundido c itado .

Ricote, 7 de dic i emb re de 1988 .-El
Alca lde, J es ú s Miñano Torrano .
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Número 10790

TORRE PACHECO

EDICT O

Por no haberse presentado reclamaciones ni observaciones de clase alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de octubre de 1988, aprobatorio del expediente de Modificación de Crédito número 2 del
Presupuesto Municipal vigente en el actual ejercicio, con el siguiente resumen por capítulos :

ESTADO DE GASTOS

Baja s
CAPITULO DENOMINACION CONS IGNACION BAJA TOTAL

1 Remuneraciones de personal 143 .326.705 4.000.000 139.326.705
2 Compra bienes y servicios 181 .240.000 2.300.000 178 .940 .000
4 Transferencias corrientes 35.200.000 11 .500.000 33 .700 .000

TOTAL 7.800.000

Aument o s

Remuneraciones de personal
Compra bienes y servicios
Transferencias corrientes
Inversiones reale s
TOTAL

143 .326.705 1.000.000
181 .240.000 4.800.000
35 .200.000 400.000
107.138.750 1.000.000

7.800.000

144.926.705
186.040.000
35 .600.000
108 .138.750

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 446 del Real Decreto Legislativo 781/1986 y 70 .2 de la Ley
7/1985 .

Torre Pacheco, 7 de diciembre de 1988.-El Alcalde .

Número 1079 1

TORRE PACHECO

EDICT O

Por no haberse presentado reclamaciones ni observaciones de clase alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 3 de agosto de 1988, aprobatorio del expediente de Modificación de Crédito número 1 del
Presupuesto Municipal vigente en el actual ejercicio, con el siguiente resumen por capítulos :

ESTADO DE I NGRESOS

Aumento s
CAPITULO DENOMINACION CONSIGNACION AUMENTO TOTAL

7 Transferencias de capital
9 Variación pasivos financieros

TOTAL

31 .000.000

ESTADO DE GASTOS

24 . 147 .307 55 . 147 .307

20 . 362 .940 20 . 362 .940
44 .510 . 247

Remuneraciones de personal Bajas 155.135 .253 11 .808.548 143 .326 .705
2 Compra bienes y servicios 172.840.000 4 .600 .000 168 .240 .000
6 Inversiones reales 65.219.955 3 .500.000 61 .719 .955

TOTAL 19.908 .54 8
Aumento s

2 Compra bienes y servicios 172 .840.000 13.000.000 185 .840.000
4 Transferencias corrientes 29.200.000 6.000.000 35.200.000
6 Inversiones reales 65.219.955 45 .4 1 8 .795 110.638 .750

TOTAL 64 . 41 8 .79 5

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 446 del Real Decreto Legislativo 781 / 1986 y 70 .2 de la Ley
7/1985 .

Torre Pacheco, 5 de diciembre de 1988 .-El Alcalde .


